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JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 
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CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCIA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ 

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ RANGEL 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 



La Presidencia, ordena  a la secretaria hacer el primer 
llamado a lista, el cual estaba citado para las ocho 
treinta (8:30). 
 
La Secretaria, saluda y procede  a hacer el primer llamado 
a lista de la sesión ordinaria del día  martes veintitrés 
(23) de Marzo, de dos mil nueve (2010); e informa a la 
Presidencia, que han contestado a lista siete (7) 
Honorables Concejales, por lo tanto no hay quórum 
decisorio. 
 
Intervención de la Presidencia, queremos felicitar a todos 
los Concejales por su puntualidad. Hacer el segundo llamado 
en un cuartito de hora. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario, la Presidencia, 
ordena a la secretaria, hacer el segundo llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a hacer el segundo llamado a lista, e 
informa a la Presidencia, que han contestado a lista once 
(11) Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum 
decisorio. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria, continuar con la 
lectura del orden del día. 
 
 
La Secretaria procede  a dar lectura del orden del día. 
 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 
 

2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA 
DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 

 
4. CITACIÓN AL DOCTOR NÉSTOR CASTRO NEIRA, SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO; DOCTOR JESÚS RODRIGO FERNANDEZ FERNANDEZ, 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN; DOCTOR ÁLVARO 
ANTONIO RAMIREZ, JEFE GENERAL DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA; DOCTORA MARÍA LEONOR JAIME GARCÍA, 
SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE. TEMA: RESPUESTA A 
CUESTIONARIO. 

 
5. LECTURA DE COMUNICAIONES. 

 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 



BUCARAMANGA, MARTES 23 DE MARZO DE 2010. HORA 08:30 A.M. 
 
2. CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 
Intervención de la Presidencia, le queremos agradecer a los 
Secretarios de Despacho, al Doctor Néstor, al Doctor Jesús, 
Doctor Álvaro y la Doctora María Leonor, que ya se 
encuentra en la Plenaria; señora secretaria, votación 
nominal para aprobar el orden del día. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal para el 
orden del día, y manifiesta que han votado favorablemente 
once  (11) Honorables Concejales, siendo aprobado el orden 
del día. 
 
VOTOS A FAVOR POR LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO  
PEDRO NILSON AMAYA               POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
ALFREDO ARIZA                    POSITIVO         
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGA          POSITIVO 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar con la 
lectura del orden del día. 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
3. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN, PARA LA REVISIÓN DEL ACTA DE 
LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
La Presidencia, delega al Honorable Concejal Alfonso 
Prieto, para la revisión de la presente acta, número 26. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar con la 
lectura del orden del día. 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
 
 
 



 
 
4. CITACIÓN AL DOCTOR NÉSTOR CASTRO NEIRA, SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO; DOCTOR JESÚS RODRIGO FERNANDEZ 
FERNANDEZ, JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN; 
DOCTOR ÁLVARO ANTONIO RAMIREZ HERRERA, JEFE GENERAL DE 
LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA; DOCTORA MARÍA LEONOR 
JAIME GARCÍA, SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE. 
TEMA: RESPUESTA A CUESTIONARIO. 

 
La secretaria, da lectura a la proposición que motivó la 
citación. 
 
Proposición 
La Proposición, que motivó esta citación, fue presentada 
por los Honorables Concejales: Alfonso Prieto García, Uriel 
Ortiz Ruiz, Alberto Rueda Rodríguez y Henry Gamboa Meza; 
aprobada en sesión Plenaria ordinaria el día primero (1) de 
Marzo del 2010 y dice así: citar al Secretario 
Administrativo; Jefe de Planeación; al Secretario de 
Infraestructura y al Secretario de Salud, para que responda 
el siguiente cuestionario: 1. ¿cuál es el estado actual de 
la contratación, para restauración de la sede principal del 
Concejo de Bucaramanga?; 2. ¿cuál es el estado actual del 
amoblamiento del Concejo Municipal?,¿cuál es su 
reutilización? Y ¿cuál se repondrá?; ¿en qué estado se 
encuentra el sistema de audio?,  ¿cuál es la disposición 
sobre su funcionamiento y su condición técnica de uso? Y 
¿qué recursos se disponen para atender esa necesidad?; 4. 
¿Cuál es el estado actual de la compra, instalación y 
funcionamiento del sistema de aire acondicionado?, ¿Cuándo 
se estima su instalación?; 5. ¿Cuál es la situación técnica 
funcional de las redes eléctricas, análogas, de telefonía, 
de Internet, de telefonía móvil en la Sede Principal del 
Concejo de Bucaramanga?; 6. Informe al Concejo sobre la 
asignación de los parqueaderos de los Concejales; 7. ¿Cuál 
es la nueva fecha tentativa para el traslado definitivo 
para el Concejo Municipal, a su Sede Principal?; 8. ¿En qué 
va la adecuación de la claraboya, el vidrio del salón de 
plenarias del Concejo Municipal?; 9. ¿Es cierto que ya 
hacen presencia los felinos en la Sede? y ¿Qué se ha hecho 
al respecto? 10.¿Se encuentra en condiciones saludables el 
recinto principal del Concejo para habitarlo?, ¿Qué 
mediciones y evaluación se realizó? Y ¿Cómo levantaron la 
medida de sellamiento higiénico?  
 
Intervención de la Presidencia, estando leída la 
proposición y los Honorables Concejales citantes no se 
encuentran, no sé si otro Concejal o le damos la palabra a 
los Secretarios… 



INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Muchas gracias Señor Presidente. Presidente, quiero saludar 
muy especialmente al Doctor Nestos Castro Neira, en su 
condición de Secretario Administrativo del Municipio, 
igualmente al Doctor Jesús Rodrigo Fernández Fernández, 
como  Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, de la misma 
forma saludar al Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera, 
Secretario de Infraestructura de nuestro Municipio y a la 
Doctora María Leonor Jaime García, Secretaria de Salud y de 
Medio Ambiente del Municipio de Bucaramanga; agradecemos de 
igual manera y saludamos a los compañeros Concejales y al 
publico, agradecemos el informe, la respuesta al 
cuestionario que se  entregó y fundamentalmente, pues yo 
quiero recordar que estamos cerca de los veinte (20) meses 
de haber desocupado nuestras instalaciones en las que 
fueron construidas, hacer cerca de unos veinte (20) años, 
unos dieciocho (18) años, un gran esfuerzo que hizo la 
ciudadanía de Bucaramanga para construir el edificio que 
hoy se conoce como la fase dos (2) de la Alcaldía de 
Bucaramanga, nos preocupa, Señores Secretarios, que cerca 
de veinte  (20) meses de haber desocupado el inmueble aun 
no tengamos dispuestas nuestras oficinas naturales para 
poder ejercer nuestras funciones, aquí estamos, se nos dijo 
de manera provisional, realizando las sesiones del cabildo 
pero sin que este sea un recinto adecuado, a uno le da, yo 
siento pena con la gente cuando vienen a este cabildo, a 
este recinto donde no cabe la gente, es insuficiente, es 
mas, es poco confortable para realizar sesiones plenarias, 
si le colocábamos el aire, teníamos que cerrar las puertas 
y entonces no parece un recinto de democracia, parece un 
grupo, una reunión de amigos, que se sientan a hablar del 
tema que le competen a la ciudadanía; hicimos unas 
preguntas junto con la Doctora Elida Mantilla Rodríguez, 
para saber cuántos contratos se han inscrito, cómo se 
encuentran los contratos celebrados para remodelar las 
instalaciones, si ya se superaron las causas que originaron 
el traslado a estas oficinas, que son muy bonitas, pero que 
no son hechas para que funcionen una corporación pública, 
aquí puede funcionar perfectamente, desde el punto de vista 
institucional otras oficinas, yo recuerdo que cuando se 
quemó el edificio de la Alcaldía, acá funcionó no 
provisionalmente, funcionó durante cinco (5) años la 
Alcaldía y también en aquella época se dijo que 
provisionalmente iba a funcionar aquí el despacho de Señor 
Alcalde de la Ciudad, y estaban otras Oficinas como la de 
la Secretaria de Infraestructura, que yo recuerde, pero me 
parece que veinte (20) es mucho tiempo para unas 
reparaciones menores y Doctor Néstor los que llevamos aquí 
más tiempo que otros, a mi particularmente me da pena, 
porque es que el problema no es de hace veinte (20) meses, 
desde que estaba la Alcaldía de Iván Moreno, ya habían las 



dificultades para el funcionamiento, Doctor Néstor, cuando 
vino Honorio Galvis, teníamos los miemos problemas de la 
falta de un aire acondicionado central, que permitiera el 
acondicionamiento del Cabildo, hace unos días, me 
preguntaba un Director de un prestigioso diario de 
Bucaramanga, el Doctor Sebastian Hiller, ¿cómo estábamos 
funcionando aquí?, yo tuve que decirle al Doctor Sebastian, 
a mi me da pena y vergüenza Doctor decirle, que por lo 
menos en mi caso, en mi caso el escritorio que me 
entregaron esta lleno de polilla, podrido, sin gavetas y 
uno mira hacia arriba y cae la polilla totalmente y tengo 
mis archivos, de tres (3) años de Concejal guardados en 
unas cajas, que seguramente lo deben estar carcomiendo las 
cucarachas y los grillos y toda esa clase de bichos que se 
suelen anidar cuando se aglutina el papel, Doctor Néstor, 
uno se compadece y usted que ha sido Concejal Doctor, yo lo 
invito para que mire las diferentes oficinas de nosotros 
los Concejales, Nestor, esto no es una critica dura, no, al 
contrario es el llamado de un amigo que le dice: oiga 
saquenos de aquí de este recinto, vayan a mirar la oficina 
que me asignaron a mi, los Presidente, estamos ahí como 
pollos, tres (3) Concejales, cuatro (4) Concejales, con el 
archivo que nos colocan ahí y yo no me pongo a mirar otros 
Concejales, porque si hay unos que tienen mejores 
condiciones, perfecto, de eso se trata de que todos estén 
bien, pero yo he dicho que cuando a uno lo pisan y si uno 
no chilla, es porque le gusta, yo por lo menos no estoy 
conforme con las condiciones de mi papel, que estoy 
cumpliendo como Concejal de  Bucaramanga, basta con que lo 
miren, Doctor eso no se compadecen que una persona tan 
importante como un Concejal de Bucaramanga, este en 
semejantes condiciones tan inicuas y qué decir de la 
comunidad Doctor, cuando vienen, tuvieron que instalarle 
unos televisores a lado y lado para que la gente pudiera 
presenciar los debates, pero eso no es lo que nosotros 
queremos, nosotros tenemos allá un recinto donde le caben 
cuatrocientas (400) personas, si fue construido para que el 
foro de la democracia funcione adecuadamente, por eso 
nuestra preocupación Doctor Rodrigo Fernández, qué podrá 
pensar la gente de Bucaramanga, mire, esto pensándolo entre 
un grupo de amigos, si no somos capaces de adecuar las 
instalaciones del Concejo, que se supone somos los 
Administradores de Bucaramanga, yo tengo dudas sobre los 
mega Proyectos, si no somos capaces de adecuar unas pocas 
oficinas, qué vamos a ser capaces de hacer un Viaducto de 
la carrera novena, para ejecutar ciento cuarenta mil 
millones de pesos ($140.000.000.000) o la Represa, que 
están haciendo, que esta tratando de hacer el Acueducto 
Metropolitano donde va a invertir más de cien millones de 
dólares (100.000.000), las obras complementarias Doctor 
Néstor, este un mal mensaje, créame a mi, para  



Bucaramanga, lo digo con mucho cariño, no se trata de 
mortificarle la vida a nadie, a mí me parece que si las 
instalaciones ya están listas, ya están dispuestas, pues 
que nos traslademos para allá, o que por lo menos como en 
mi caso, si hay algunos Concejales que gustan de estas 
instalaciones porque se sienten muy cómodos, yo sí quiero 
que a  mí, me autoricen mi traslado para las oficinas, aquí 
puede Nestos y Señor Presidente, decretar un receso de 
cinco (5) minutos para que recorran una por una las 
oficinas de los Concejales, esto no, no merecemos estar en 
estas condiciones Doctor Néstor, yo sí  le pediría al 
Presidente, al Doctor Alfredo o  a la Doctora Carolina que 
reclamemos, si ya están listas, permítanos pasarnos, 
mientras se adelanta la licitación del aire, pero yo 
prefiero estar allá, aun sin aire acondicionado que aquí, 
que me tienen arrinconado ahí detrás de una puerta, detrás 
de la entrada, eso no me parece a mí correcto, ni menos 
para atender la comunidad, Doctora María Leonor y Doctor 
Ramírez, la comunidad merece respeto, Doctor, nosotros 
teniendo unas oficinas tan buenas Néstor, que usted las 
conoce, Doctor Nestos Castro, eso no tiene justificación ni 
explicación, que estemos funcionando en situaciones tan 
precarias y tan lamentables, repito si aquí hay otros 
Concejales que aquí se sientan cómodos, pues bueno será 
cuestión de gustos, pero en lo que respecta al Concejal 
Edgar Higinio Villabona, yo sí reclamo un elemental derecho 
para utilizar las oficinas que se construyeron para que 
aquí funcionara el Concejo de la Ciudad y para los 
Concejales; hace uno meses yo estove visitando las 
adecuaciones y me parece que están quedando muy bien, 
Doctor Ramírez, en las divisiones que yo vi, sin saber cuál 
sea mi oficina, son  mucho mejores las oficinas que 
adecuaron allá, que por lo menos las que tenemos aquí en 
este momento algún grupo de Concejales que fuimos 
hacinados, casi como una manera irrespetuosa, a una 
Concejal la lazaron de una oficina y cuando vi la 
acomodaron al lado, sin ningún, sin son y ton, sin ninguna 
razón, eso es una falta de respeto con los Concejales de la 
Ciudad, y Néstor, mire esos escritorios, los que nos dieron 
mírenlos, usted puede mirarlos a veinte (20) metros, eso no 
es razón para que a un servidos publico se le entreguen 
esos escritorios, a nosotros nos toca que suplir, yo tuve 
que traer unos archivadores el fin de semana, porque 
Doctor, el oxido, el oxido que carcome el archivador que me 
entregaron esta dañando, tuve que traer dos (2) 
archivadores de madera, Honorables Concejales para tratar 
de guardar el archivo, que me parece muy valioso y así voy 
a tener que seguir trayendo escritorios y las sillas, 
Doctor, unas sillas que perfectamente pueden pasar a 
cualquier basurero de la Ciudad, allá quedan bien el 
escritorio y la silla que me entregaron a mí y uno mira 



para arriba Concejales y la polilla, ayer la señora que 
hace el aseo si nos vamos a reubicar, dice, no ahí no 
porque ahí cae polilla, córrase para este ladito, córrase, 
toca tapar los equipos Doctor Rodrigo, miren por favor, las 
oficinas tengan consideración y caridad humana con la 
comunidad que viene a que los atendamos, unas condiciones 
absolutamente lamentables como funciona el Concejo de la 
Ciudad; a mí, me parece que veinte (20) meses, ya son 
suficientes, que si ya están listas las instalaciones, 
Doctor Néstor, disponga del traslado, por lo menos 
entréguenlas al Presidente de la Corporación, a la Doctora 
Carolina o al Doctor Alfredo o al Doctor Cleomedes, o a la 
Junta Directiva para que reasignen los cubículos y nos 
podamos pasar allá, por lo demás yo resalto el esfuerzo que 
ustedes han hecho para limpiar, Doctora María Leonor, seria 
bueno que usted nos dijeran que si ya están superadas las 
causas de higiene, que motivaron el cierre, es que nunca 
habíamos visto tanto bochorno junto en una ciudad, las 
instalaciones fueron clausuradas, Honorables Concejales por 
antihigiénicas, como se clausuran las residencias por allá 
de la calle treinta y una (31), con carrera dieciséis (16), 
a veces, bueno yo co cruzo por allá, pero entiendo que 
colocan un sello de higiene que dice: sellado, así sellaron 
el Cabildo de la Ciudad, como cualquier prostíbulo de mala 
muerte, me parece que si ya esta habilitado Doctor Néstor, 
por favor nos entreguen las instalaciones, que en el caso 
mío, yo quiero volver a lo que es el recinto natural; por 
ultimo les agradezco a los cuatro (4) funcionarios, a 
quienes hoy los miro con cara de amistad, con cara de 
amigos y con cara de suplicarles en el mejor sentido de la 
palabra que nos rescaten y nos permitan volver a esa 
valiosísima edificación, moderna, confortable, un gran 
recinto que se construyó por parte de Jaime Rodríguez, 
invirtiendo una gran cantidad de miles de millones de pesos 
de la comunidad, subutilizados y esta hermosa edificaron 
pueden destinarla para otro menester, que también lo 
requiere desde luego, la Alcaldía de Bucaramanga: le 
agradezco Señor Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, con gusto Honorable 
Concejal, eso si, apenas estén las oficinas listas 
Inmediatamente, Honorable Concejal, nos trasladamos al 
sitio donde nosotros llegamos al Concejo de Bucaramanga. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA: 
Presidente gracias, un saludo a usted, a la Mesa Directiva,  
mis compañeros Concejales, al Doctor Néstor Castro, al 
Doctor Fernández, siempre esta presto a nuestro llamado, al 
Doctor Álvaro Ramírez, a la Doctora María Leonor, gracias 
por ser siempre tan formal, gracias por estar siempre con 
nosotros. A diferencia de mi compañero, el Doctor Edgar 



Higinio Villabona, yo si no suplico este cambio Presidente, 
porque yo creo que la comunidad se dé cuenta en qué 
concepto nos tiene la Administración a este Honorable 
Concejo, este Concejo para la actual Administración es de 
quinta categoría, Doctor Edgar Higinio, por eso no suplico, 
me encantaría Presidente, que usted en el día de hoy 
acatara la idea del Doctor Edgar Higinio y se declarara una 
sesión informal para que los cuatro (4) Secretarios de 
Despacho que hoy nos acompañan dieran una vuelta por este 
recinto, Presidente, la semana pasada, no recuerdo si era 
la Doctora Nubia que estaba sentada, con la Doctora Karen, 
en las dos (2) sillas de allá, de enfrente, cuando se cayó 
un pedazo de techo, si ellas no se retiran de ahí, bueno 
fue por cuestión de tres (3) minutos, Presidente, les cae 
un pedazo de techo encima, estaríamos hoy ante una 
situación delicada, el hacinamiento en que nosotros estamos 
los Concejales, a mí sí me da vergüenza, yo no sito aquí 
comunidad, sin embargo hoy en día, Presidente vino una 
delegación del Barrio las Hamacas, de Balcones del Kennedy 
y los atendí, allá en el rinconcito aquí al frente los 
invito y me decía una líder, Nubia Sanabria, me dijo: hay 
Doctora Martha, por esto nos matamos, mire ese escritorio 
suyo, que porquería y se comprometieron a hacer una colecta 
para traer un escritorio Presidente, porque les da pena a 
ellos, a mí no, el habito no hace al monje, pero a mi gente 
si le da pena verme ahí sentada en ese rincón, con un 
escritorio que es una porquería, mire, desde que estamos 
acá, todos los Concejales hemos sufrido de diferentes 
virosis, de diferentes estados gripales, los zancudos acá 
nos sacan volando, Presidente, Doctora María Leonor,  no es 
por la edad Doctor, porque si fuera por la edad a usted ya 
lo hubiesen sacado, Doctora María Leonor, los zancudos acá 
nos sacan volando, sin embargo a mí sí me gustaría saber, 
Doctora María Leonor, en las actuales instalaciones del 
Concejo, ¿cuál es su diagnostico?, ¿cuáles las condiciones 
ideales, respecto a luz, espacio?, hace veinte (20) días 
estuve en las instalaciones del Concejo y el olor era 
prácticamente el mismo que cuando salimos de allá. Tambien 
me gustaia conocer, si cuando se vaya a montar el aire 
acondicionado, se tienen que desmontar las divisiones 
modulares, el cielo razo, se tienen que desmontar para 
acondicionar el aire, algo que ya se pagó, algo que fue un 
contrato que se pago y se montó, yo sí quisiera saber eso 
Doctor Ramírez, yo si quisiera saber eso, si para montar el 
aire acondicionado, tienen que desmontar nuevamente las 
instalaciones, sería otro monumento a la falta de 
planeación de las diferentes obras de nuestra Ciudad, 
Presidente solicitarle nuevamente le demos el Tour a los 
Secretarios por este Concejo, por las diferentes oficinas 
para que vean el hacinamiento en el cual nosotros estamos 
trabajando; Gracias Presidente. 



 
Intervención de la Presidencia, con  mucho gusto Doctora 
Martha Montero, apenas hablen los Honorables Concejales 
hacemos un receso para llevar a los Secretarios  de 
Despacho a hacer un Tour por la Casa Luis Perú de la Croix. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Muchas gracias 
Presidente, con los muy buenos días para mis compañeros de 
la Corporación, para todos y cada una de las personas que 
nos acompañan en la mañana de hoy, agradecer la presencia 
del Doctor Néstor Castro, Secretario Administrativo; al 
Doctor Rodrigo Fernández, Asesor de Planeación; al Doctor 
Antonio, Secretario de Infraestructura; a la Doctora María 
Leonor Jaime, Secretaria de Salud y Medio Ambiente. Pues yo 
no comparto ninguna de las dos (2) expresiones de ninguno 
de mis dos (2) compañeros, yo sí estoy amañado en esta 
casa, mi oficina es grande, tengo baño privado, tengo un 
buen escritorio, tengo para atender cuatro o cinco 
personas, por mí puede pasar esta Administración y me 
pueden dejar acá que no me incomoda, lo digo por mí, 
porque, lo digo por mí, porque yo estoy amañado, la 
realidad es que lo que me preocupa, más de estar aquí en el 
Concejo de Bucaramanga es lo que se rumora en la calle, 
Doctor Néstor, eso me preocupa a mí más, yo quisiera 
preguntarle a usted, ¿por cuánto se contrató este arreglo 
locativo que se le hizo al Concejo de Bucaramanga?, igual 
quisiera preguntarle, ¿si se a aumentado el valor inicial 
de ese contrato? Y en ¿cuánto se ha aumentado?, ¿quién 
realizó esa obra?, o ¿quién la esta realizando? Y tercero 
que me den el nombre del Arquitecto de la empresa, o de la 
persona que hicieron para mandar esa, me imagino que con 
estos veinte meses que llevan haciendo, esto va a ser el 
mejor Concejo Municipal del país y yo no puedo creer que 
dejemos esa espectacular obra por fuera de los concursos de 
arquitectura que hay en el mundo para mandar esta prueba de 
esta obra que se esta realizando en el Concejo de 
Bucaramanga, porque yo me imagino que va a quedar fuera de 
concurso, en cualquier parte donde lo mandemos a mostrar, 
porque me imagino que esos arreglos locativos que se 
hicieron son espectaculares. Lo otro, sobre los módulos que 
habían en el Concejo de Bucaramanga, yo quiero preguntar 
¿cuántos de esos?, madera, se utilizó, de esos equipos se 
volvieron a utilizar o a reutilizar en el arreglo del 
Concejo, porque me imagino que todo eso se habrá tenido en 
cuenta en ese contrato, me imagino que uno de los puntos 
sera eso, porque me imagino que eso influencio sobre uno de 
los costos del valor inmediato del contrato, igualmente 
preguntarle a ustedes, si tuvo alguna ingerencia el cambio 
que se hizo de alguna forma en el tema del arreglo del 
Concejo, la eliminación Doctor Néstor Castro, que usted 
sabia antes si existían cinco (5) Comisiones, ahora hay 



tres (3), si en los arreglos locativos también se tuvo en 
cuenta toda esta información o reingeniería que se tuvo  en 
cuenta en el Concejo, es decir que quedaban más oficinas, 
que quedaban algunas, todas esas tenían Presidencias, me 
imagino que todo eso se tuvo en cuenta en esa nueva 
restructuración en todo este tema, e igualmente el numero 
de las Comisiones, como usted sabe el numero de personas 
varia en cada Comisión, por ejemplo, en la Comisión 
Primera, hay siete (7) Concejales; en la Comisión Segunda, 
hay siete (7) Concejales y en la Comisión Tercera, cinco 
(5) Concejales, entonces las oficinas que quedaron donde 
van, me imagino donde van a funcionar las diferentes 
Comisiones, tienen que variar, entonces todas esas 
preguntas son las que yo quisiera que ustedes me ayudaran a 
resolver, e igualmente yo invitaría a mis compañeros a que 
pensemos que hemos esperado, como le decía al Doctor Edgar 
Higinio, del Gobierno del Doctor Iván Moreno Rojas, sistema 
del aire acondicionado, que esperemos a que todo este 
totalmente realizado porque si no vamos a quedar a medias, 
yo también quiero preguntarle al Doctor Álvaro, que ya 
supuestamente la licitación esta en camino, no sé si ya 
este adjudicada la licitación de los aires acondicionados y 
usted me decía que uno de los problemas era un aire central 
y que funcionara o no funcionara, tenia que mandarse a 
todos los pisos, yo quiero preguntarle si ese aire central 
se modificó y ahora solamente van a tener aire piso por 
piso, porque todas estas cosas me imagino son obras que se 
tienen que tener en cuenta, uno para bajar costos mi Doctor 
Wilson, porque el aire acondicionado en cuatro (4) pisos, 
cuando de pronto no se esta funcionando en el Concejo de 
Bucaramanga, no me imagino que no sea necesario su 
funcionamiento, entonces yo quisiera preguntarle todos 
estos temas, e igualmente el tema de nosotros, nosotros 
también estábamos en hacinamiento, mi Doctor Néstor, usted 
estuvo ahí en esos cubículos, cuando ni siquiera teníamos 
privacidad los mismos Concejales, cuando nuestras unidades 
de apoyo tenían o que salirse de la oficina o quedarse con 
nosotros en la oficina para atender la comunidad, yo quiero 
preguntarle si las nuevas oficinas al menos ya tienen esa 
posibilidad de que tenga la secretaria o la persona que 
este con nosotros ahí acompañando las unidades de apoyo, 
que estén diferenciadas o aparte, porque yo creo que todo 
no puede ser malo tienen que haber cosas que tienen que 
haber mejorar, o se tuvieron que haber mejorado con la 
nueva construcción, igualmente en el tema del edificio, yo 
si sigo insistiendo en el tema de la seguridad, hay puertas 
inteligente, mi Doctor Néstor, sobretodo en el parqueadero 
por donde entramos los Concejales, ojala se tenga en cuenta 
las puertas inteligentes, donde solamente nuestra tarjeta 
como Concejales nos permitan ingresar al recinto del 
Concejo, a  mi me parece que ustedes deben tener en cuenta 



esto, mi Doctor Néstor y mi Doctor Álvaro, tener en cuenta 
esa solicitud por intermedio igual que  nosotros por lo 
menos hay tarjetas las del Alcalde, donde no se pueden 
entrar en algunas partes, igualito puede pasar con el 
Concejo de Bucaramanga, a mi me parece que eso debemos 
complementarlo, igualmente ahí esta un salón o un recinto 
de Concejales, igualmente que esa puerta sea para los 
Concejales, a mi me parece que todos estos temas son de 
seguridad y que pueden mejorar también el habitad del 
Concejo de Bucaramanga, por lo demás vuelvo  y lo repito, 
por mi pueden demorarse el tiempo que consideren necesario, 
pero que ojala las cosas se hagan bien hechas, es lo único 
que pedimos, e igualmente, yo quisiera preguntarle a la 
Secretaria de Salud, lo que nos contestaba la Doctora 
Martha, ¿en qué estado?, me imagino ustedes ya lo habrán 
hecho, el tema de los gatos, se fueron o no se fueron, o 
van  a hacer una prueba, yo les decía a ellos ahorita 
jocosamente, una prueba puede ser botar un ratón ahí y 
mirar a ver si sale de pronto un gato a casarlo, una rata, 
qué sé yo, entonces, sí, yo había hablado de  otra persona, 
si ahí pueden hacer esa prueba de pronto para ver si los 
gatos ya se fueron o no; le agradezco Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Gracias 
Presidente, un saludo a la Mesa Directiva del Concejo; a 
los Concejales de la Ciudad de Bucaramanga; al Doctor 
Néstor Castro; al Doctor  Rodrigo Fernández; al  Álvaro 
Antonio Ramírez; a la Doctora María Leonor Jaime, 
Secretaria de Salud y Medio Ambiente. Yo quiero también 
hacer eco a las voces de algunos de mis compañeros que se 
sienten incómodos en las instalaciones del Concejo y 
sobretodo en el tema del acceso y de la desinformación que 
existe de la gente cuando uno menciona la Casa Luis Perú de 
la Croix, que es muy complicado que hoy en día la gente la 
conozca por que no, lastimosamente un bien cultural como la 
Casa Luis Perú de la Croix, no es conocida por la gente y 
ya a veinte (20) meses largos que llevamos ya por fuera de 
las instalaciones del Concejo, muchísima gente desconoce el 
hecho de que el Concejo de Bucaramanga este  funcionando 
por fuera de sus  instalaciones, entonces en normal que uno 
le diga a la gente nos vemos en el Concejo y uno supone que 
la gente ya sabe que es la  Casa Luis Perú de la Croix y a 
la gente la ponemos a pasear edificio por edificio, porque 
no conoce la Luis Perú de la Croix, entonces yo creo que es 
una de las incomodidades mas reiteradas por todos nosotros, 
el desconocimiento de la comunidad por esta casa tan 
hermosa que es, debe ser patrimonio del Municipio; por otro 
lado, en el informe que nos envían, preocupado por la 
continua falta de plantación y la continua presencia de 
inconsistencias  y de temas que generan como suspicacias al 
interior de lo que hace la Administración Municipal, aquí 



estamos frente a tres (3) contratos y uno (1), cuarto (4) 
que estuve tratando de encontrar el .. único de 
contratación y no lo vi aun, son cuatro (4) contratos, un 
contrato principal, que es el contrato número 138 del  
2008, que el objeto contractual era realizar adecuaciones y  
equipamiento y mantenimiento del área de oficinas del 
sótano contemplada en Fase uno (1) y ahí dice que de 
conformidad con la relación de las diferentes actividades 
de obras descritas y afirman que hace parte  integral de 
este contrato, yo solicitaría de forma respetuosa, Doctor 
Álvaro que me hicieran llegar esas cantidades de obra 
porque dichas cantidades de obre no las conocemos, me 
parece que son importantes para mirar el tema de las 
adiciones ese contrato principal se firma con sesenta (60) 
días y con  un precio de 94247, el diecinueve (19) de 
Noviembre del 2008, un plazo de sesenta (60) días y luego 
aparece un contrato adicional que el contrato adicional es 
como algo preocupante, no sé los que conocemos y medio 
manejamos ley 80, es un contrato adicional el numero 01 del 
veinte (20) de Marzo del 2008, a Diciembre, Enero, Febrero, 
casi como cuarenta (40) días después, perdón como cuatro 
(4) meses después, el veinte de Marzo, cuatro (4) meses 
exactos del 2009, donde se le aumentan cuarenta y cinco 
(45) días ese contrato es del veinte (20) me Marzo, es el 
número 138 del diecinueve (19) de Noviembre, o sea 
adicional el ciento treinta y ocho y aumenta en cuarenta y 
cinco días el plazo que dio el primero y ese contrato 
también dice acá, que existen unas actas con cantidades de 
obras y un cuadro con anexo de ítems que tampoco lo 
conocemos, también se lo pido Doctor Álvaro que también  me 
lo haga llegar y donde este contrato se adiciona por 67329, 
mire acá en donde empieza porque yo saco el principal que 
es el treinta y cuatro dos cuarenta y siete (34247), del 
cincuenta por ciento (50%) del 34247 es 33444,ese contrato 
esta desfasado como un treinta por ciento (30%) más y la 
explicación es, ya en alguna sesión lo habíamos dicho, pero 
yo hoy no recuerdo ¿cuál fue la razón?, la explicación es 
el ¿porqué de esas?, de ese contrato adicional, casi del 
setenta por ciento (70%), casi del setenta por ciento (70%) 
y no como lo indica la ley 80, que uno no puede exceder del 
cincuenta por ciento (50%), una explicación que la pido acá 
nuevamente porque ya anteriormente la había solicitado y 
también solicitarle que, a después de este contrato 
adicional aparece otro contrato, con el Señor Jairo Osorio 
Caballero, un contrato de quince (15) de Mayo del 2009, es 
decir que iba casi a la par con la adición, por que la 
adición fue en Marzo, Marzo, no había terminado todavía 
aun, cuarenta y cinco (45) o estaba recién estaba 
terminando y el quince (15) de Mayo nuevamente aparece un 
contrato por cuarenta y tres millones, cuatro cuarenta y 
cuatro, cinco noventa y uno (43.444.591) y el contrato en 



la instalación del arreglo, dice: que a la oficina del 
sótano del edificio, Fase uno (1), es decir en las primeras 
capacidades de obra, al parecer no tuvieron en cuenta las 
instalaciones de la red logística y me imagino que en la 
adición, no tenia nada que ver con las instalaciones de la 
red logística, mire estos dos (2) contratos adicionales, 
estos dos (2) contratos, el adicional y el de la red 
logística, suman siete millones, siete setenta y tres 
(7.773.000), es decir que ahí ya llevamos un cien por 
ciento (100%) más del contrato principal que era noventa y 
cuatro dos noventa y siete (944247), o sea será tanta la 
improvisación en planeación, que nos escachamos en cien por 
ciento (100%) en la relación, o sea es un desfase o un 
descuadre, de no un veinte por ciento (20%),o un treinta 
por ciento (30%), el descuadre del impuesto fue del cien 
por ciento (100%) habría que mirar si hay renombramiento de 
contrato, si  lo que hicieron fue tratar de omitir la 
licitación pública, pero las demoras se la hemos visto acá 
hoy día con la queja consecutiva de los Concejales y sumado 
a eso, hay un contrato de aire acondicionado que no sé por 
cuánto está, ojala que nos informe Doctor Álvaro, ese 
contrato de aire acondicionado, sumado a este desfase que 
ya va en el cien por ciento (100%), ¿cuánto más suma ese 
aire acondicionado?, porque acá lo que estamos viendo, lo 
que ha pasado la Administración …o unos desfases en los 
contratos que algunas veces le da a uno es hasta 
preocupación, ver como, uno no sabe si lo que trataron de 
hacer acá fue omitir la licitación pública, porque el 
contrato tuvo que haber sido por dos ciento millones 
(200.000.000) y no por noventa y cuatro (94) como se hizo 
el principal; esa mi intervención Presidente, son temas 
puntuales, los otros temas los han tocado mis compañeros, 
interesado por saber el tema de la contratación y por saber 
¿cuándo nos vamos a pasar a las nuevas instalaciones?, 
porque al igual que los Concejales necesitamos por lo menos 
por ubicación de la gente y los amigos, que puedan 
encontrar, necesitamos unas instalaciones fijas y 
nuevamente decorosas; muchas gracias Señor Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, vamos Honorable Concejal 
Edgar Suárez, a empezar a rezar desde hoy a ver si este año 
senos cumple el… y la gripa. Ahorita en Semana Santa, sí. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Gracias 
Señor Presidente, un saludo muy especial a usted; a la Mesa 
Directiva; a los Concejales; al Doctor Néstor Castro, 
Secretario Administrativo; al Doctor Jesús Rodrigo 
Fernández, Jefe de la Oficina Asesor de Planeación; al 
Doctor Álvaro Antonio Ramírez Herrera, Secretario de 
Infraestructura del Municipio de Bucaramanga y a la Doctora 



María Leonor Jaime García, Secretaria de Salud y Medio 
Ambiente. Creo que hace dos (2) años que nosotros tuvimos 
que hacer un pedido supremamente interesante, en mirar a 
ver cómo arreglamos nuestras oficinas del Concejo de la 
Ciudad, arrancamos en el quinto piso, en el Consejo de 
Gobierno, allá pues estábamos en otras condiciones 
diferentes a las de acá, pero era diferente porque la 
ciudadanía no podía ingresar al mismo, porque esto no era 
un sitio publico, los Concejos Municipales para que las 
personas ingresen, y el quinto piso de la Alcaldía, 
llegamos a la Casa Luis Perú de la Croix, como han dicho 
mis compañeros una Casa histórica, pero que requiere de 
algunas adecuaciones, no para funcionar un Concejo de una 
ciudad, puede tener todo el valor cultural que es 
indiscutible, pero que al final  nosotros los Concejales 
merecemos un sitio digno para poder funcionar, aquí en el 
Concejo se han adelantado algunos debates supremamente 
interesantes donde la Ciudadanía de Bucaramanga debe 
participar y nos hemos visto supremamente cortos frente al 
mismo la oportunidad que la anterior, Secretario de 
Infraestructura el Doctor Álvaro vino acá al Concejo de la 
Ciudad, este Concejal, le decíamos que ¿cuándo nos 
entregarían las oficinas? Y fuimos al quinto piso de la 
Alcaldía, al Consejo de Gobierno una cantidad de mese y 
después regresamos a la Casa Luis Perú de la Croix, que 
esto no nos pertenece, donde estamos prestados, donde este 
no es nuestro sitio de origen, desde hace dos (2) años, ya 
cumplimos la mitad del periodo y no tuvimos oficinas donde 
nosotros poder atender a la comunidad y yo le decía a la 
Doctora en esa oportunidad, que cuándo nos entregarían las 
instalaciones del Concejo y ella decía que inicialmente el 
contrato y usted me corrige Doctor Álvaro, lo adelantaría 
la Oficina de Infraestructura para bajar costos, ¿no sé 
quién sería el interventor?, seria bueno que usted nos 
dijera a este Concejo, quién era el interventor de este 
contrato y creo que ahí arrancó lo que ahora en Semana 
Santa, cada persona, no, Cristo a padecer, las estaciones, 
el vía crucis para volver nuevamente a nuestra casa y 
arrancamos en el Consejo de Gobierno y hoy nuevamente 
estamos en la Casa Luis Perú, entonces nos falta como dos 
(2) estaciones todavía, cierto Señor Presidente, para poder 
llegar a donde es la Oficina del Concejo Municipal, además 
Señor Presidente y Honorables Concejales y Señores 
Secretarios, una dificultad que ha tenido la Casa Luis Perú 
de la Croix, es el parqueo, acá pues por seguridad casi 
todos los Concejales colocan todos sus  carros sobre la 
vía, impidiendo el transito de la calle treinta y siete 
(37) y cuando el Concejo sesiona, la calle treinta y siete 
(37), queda totalmente serrada por seguridad, obviamente, 
pero que esta impidiendo la movilidad de Bucaramanga, 
entonces, mire, fíjese que no solo es la incomodidad de las 



oficinas, sino que también nos estamos tomando una vía 
pública por seguridad para poder parquear los carros de los 
Honorables Concejales, entonces mire que ahí estamos otra 
vez sufriendo otra situación y que estamos castigando a la 
Ciudad de Bucaramanga, ahora con el Metro Línea que las 
vías son supremamente complicadas, ahoritica en la calle 
treinta y siete (37) nadie la puede utilizar, hoy  a esta 
hora, por ahí en una (1) hora, dos (2) horas, vuelve a 
tomar la vía su  normal ritmo, entonces seria bueno también 
mirar eso que no son solo las oficinas sino que también 
estamos causando un problema con la movilidad de la Ciudad 
de Bucaramanga y ya lo han dicho mis compañeros Concejales, 
un  hacinamiento donde hay cuatro (4) o cinco (5) 
Concejales en una misma oficina, yo creo que eso es una 
hacinamiento total y no hay privacidad para atender la 
comunidad, Doctor Néstor, usted se imagina que nosotros 
estamos aquí con Alberto Rueda, Wilson Ramírez, Edgar 
Higino Villabona y la Doctora Elida Mantilla, los cinco 
(5), imagínese que después de que ya entramos ahora sí en 
la recta definitiva de los que nos corresponde el ejercicio 
a nosotros en año y medio tratando de traer nuestros 
lideres acá, muy complicado porque al final se requiere 
mucha privacidad frente a ese tema, y para finalizar Señor 
Presidente a mi sí me gustaría conocer un concepto técnico 
de la Doctora María Leonor, la Secretaria de Salud del 
Municipio de Bucaramanga, porque puede ser que las oficinas 
estén listas, pero aquí por una emergencia sanitaria fueron 
cerradas las instalaciones del Concejo de la Ciudad, ¿hoy 
está en optimas para que puedan funcionar, Doctora María 
Leonor? Y se garantice de que las personas que van a estar 
allá no vayan a tener ninguna de las epidemias por las 
cuales el Concejo de la Ciudad fue cerrado, ahí le queda 
ese interrogante a la Señora Secretaria de Salud, porque al 
contrario  la Señora Secretaria del Concejo a manifestado 
que unas personas, funcionarios que han ido a las 
instalaciones han sufrido desmayos y han sentido unas 
epidemias frente a ese tema, entonces sería bueno mirar la 
parte de la salubridad frente a ese tema y por lo demás 
Señor Presidente, agradecer por darme el uso de la palabra, 
muchas gracias. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ: Gracias 
Señor Presidente. Un saludo muy especial a la Mesa 
Directiva, a todos los compañeros de esta prestigiosa 
Corporación, a todos los que nos acompañan y en especial 
agradecerle por haber aceptado la citación el Doctor Néstor 
Castro, Jesús Rodrigo; al Doctor Álvaro Antonio y a la 
Doctora María Isabel Jaimes, Secretaria de Salud y Medio 
Ambiente. La verdad la mayoría de los compañeros que me 
antecedieron la palabra ya todo lo han dicho, pero si se 
nota y se siente fuera de este recinto, en Bucaramanga y 



más alrededor de nuestra ciudad, la mala planificación que 
ustedes han tenido sobre este Proyecto, que es un Proyecto 
tan sencillo, que es un Proyecto donde ustedes nos deben 
mostrar la reciprocidad de la Administración ante esta ente 
Directiva y aquí la reciprocidad la estamos viendo coja, 
porque nos preocupa la muy mala planificación y de hecho 
hasta el cuestionario como lo contestan, faltó la pregunta 
seis (6), no contestaron la pregunta seis (6) donde dice 
que el informe del Concejo sobre la asignación del 
parqueadero a los Concejales y la pregunta numero diez 
(10), que el Doctor, el Honorable Concejal Edgar Higinio 
Villabona y la Honorable Concejal Martha Montero y otros 
que me antecedieron, dan el punto final, el visto bueno par 
que ese recinto ya estuviera adaptado para que nosotros ya 
pudiéramos ocuparlo, no, el visto bueno sobre salud 
ocupacional o las normas de seguridad industrial, ya vamos 
para veinte mese y es preocupante que nosotros no hemos 
visto , de pronto la voluntad de la Administración para que 
nos entreguen los recintos, aquí nos hablan que el contrato 
del aire acondicionado es de cuarenta millones de pesos 
($40.000.000), una pregunta que quiero hacer, si dentro de 
ese contrato de los cuarenta millones de pesos 
($40.000.000) ustedes tienen también para incluir un 
contrato de mil, mil ciento y pico millones de pesos para 
la Fase dos (2) del edificio y me acabo de enterar que ese 
contrato está suspendido desde el año pasado y que lo van a 
renovar de nuevo, lo adjudican en Marzo del 2010, Marzo 
veintiséis (26), ahí estamos viendo la muy mala 
planificación de los asesores que tiene nuestro Alcalde, 
miren que piden suspensión de un contrato de una cuantía 
tan importante y no nos ponemos en los zapatos de los 
compañeros de la Administración del edificio Fase dos (2), 
yo los invito, vayan a la Secretaría de Desarrollo Social, 
vayan a la Secretaría de Educación, vayan a la Secretaría 
de Hacienda y de eso estamos atentando contra la salud 
ocupacional, de estos compañeros y llevamos veintiséis (26) 
meses y no hemos tenido ni la voluntad de colocar el aire 
acondicionado, otra pregunta, ¿cuál es la razón por la que 
se adiciona más del cincuenta por ciento del contrato 
original?, violando la ley de contratación, no hay de 
pronto si fue que de pronto leí mal el informe, pero 
entendí un informe que ustedes nos están dando, leí un 
contrato inicial que decía cuarenta millones de pesos 
($40.000.000) y dan uno sí de sesenta millones de pesos 
($60.000.000), tengo entendido que noventa y cuatro 
millones (94.000.000), la mitad de noventa y cuatro (94) 
son cuarenta y siete (47) y están dando una adición de 
sesenta millones de pesos ($60.000.000), es algo ahí que 
esta, se está haciendo un análisis ¿qué pasó ahí?, yo, si 
van a hacer ahorita el receso, yo los invito a mi, a mi 
cubículo, llegue sin escritorio porque me lo partieron acá 



y la, el teclado y el Mouse me lo cambiaron y me imagino 
cómo será dentro de dos (2) años, cuando yo tenga que 
entregar eso, porque eso esta inventariado bajo la 
responsabilidad mía, pero no son los espacios adecuados 
para nosotros atender la comunidad, no es justo que algunos 
Concejales, quien en especial está hablando la reubicación 
sea tan pésima y hay otros que tengan una reubicación de 
una habitación, sí, preferencial, no lo estoy hablando, 
pero cuando uno sale Concejal, la credencial es la misma, 
no es que este hablando, si no que debemos ser equitativos 
para todos, esperemos que las nuevas instalaciones ustedes 
tampoco vayan a tener ese privilegio de para algunos 
Concejales algo mejor y para otros no, sino que la idea es 
que la unidad y la justicia sea para todos; muchas gracias 
Señor Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, con mucho gusto Honorable 
Concejal Pedro Nilson, tiene toda su razón, no sé si los 
Honorables Concejales, hacemos el receso, se nombra unas 
guías para que lleven a los Secretarios de Despacho, para 
que paseen y vean las, el hacinamiento en que estamos, 
entonces vamos a nombrar, si los Honorables Concejales 
gustan para nombrar unos guías para que vayan con los 
Secretarios de Despacho y miren cada uno y cada uno les 
muestren las oficinas, entonces se decreta un receso de 
diez (10) minutos y se nombra a los guías para que lleven  
a pasear a los Secretarios, a Dionicio Carrero y a la 
Doctora Martha Montero. 
 
Transcurrido el tiempo reglamentario la Presidencia, ordena  
a la secretaria hacer verificación del quórum. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal para la 
verificación del quórum, e informa a  la Presidencia que 
han votado favorablemente quince (15) Honorables 
Concejales, hay quórum decisorio. 
 
VOTOS A FAVOR POR LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO  
PEDRO NILSON AMAYA               POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
ALFREDO ARIZA                    POSITIVO         
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGA          POSITIVO 



CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
 
Intervención de la Presidencia, habiendo quórum decisorio, 
vamos a darle la palabra a los Secretarios de Despacho, ya 
intervinieron algunos Concejales. 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias, 
Presidente, un saludo a usted, a la toda la Mesa Directiva, 
saludar a las compañeras y los compañeros Concejales, 
igualmente darle un saludo  muy especial al Doctor Néstor 
Castro, al Doctor Álvaro Ramírez, a la Doctora María Leonor 
Jaime y a todas las personas que se encuentran presentes. 
Presídete, primero por llegar tarde, simplemente fue 
síndrome de primer día de la semana, creí que la sesión era 
hoy a las seis de la tarde y esa fue la equivocación, pero 
quería estar también hoy  en este debate, creo que fui 
también citante a este importante debate, porque  
Presidente, yo creo que este ha sido el lunar de la 
Alcaldía del Doctor Fernando Vargas, yo creo que aquí los 
Secretarios nos han visto pilas sobre la posibilidad de 
nosotros tener unos espacios dignos, yo creo que nunca 
antes, en ningún Concejo del país, yo creo que los traten 
de la manera como nos están  tratando a nosotros, lo que no 
es digno para una ciudad de categorías especial, 
Bucaramanga es de categoría especial y no merece la suerte 
que esta corriendo la Junta Directiva, a los Concejales 
como Junta Directiva, deberíamos, deberían darnos el mejor 
trato, no un trato preferencial pero si un trato digno, de 
acuerdo a la dignidad, que nosotros representamos, nosotros 
somos los representantes del pueblo, elegidos 
democráticamente y no merecemos estar desplazados como lo 
estamos haciendo, sobretodo de la manera  mas absurda, 
cuando tenemos unas instalaciones que son bonitas 
físicamente, pero que en su arreglo se han sacado todas las 
disculpas y yo creo que la gran mayoría tiene la razón, 
pero no es así que se trata un Concejo como el de la Ciudad 
de Bucaramanga, yo creo que no ha habido la voluntad por 
parte de los Secretarios, porque esto se solucione 
Presidente y quiero que la responsabilidad la tenga el que 
la tenga, yo no voy a dirigirme en alguno en particular, 
porque se que esto es de varios, esto es de varias 
personas, partiendo de la parte jurídica, de la parte de 
mantenimiento, de la parte de ejecución, la parte de 
administración, yo creo que todos han tenido su 
responsabilidad para que el Concejo hoy estemos desplazados 
como lo estamos haciendo, mire a mi, hace dos (2) años fue 
que nos vinimos aquí, año y medio, dos (2)  años vamos a 
cumplir, a mi me dijeron que si, que, que oficina me daban, 
si y yo pregunte, pero por ¿cuanto tiempo es el 
desplazamiento? y me dijeron que por seis (6)  meses, 



compañeros, entonces yo les dije yo no tengo necesidad de  
oficina, porque yo tengo la oficina ahí en la calle treinta 
y cuatro (34), dije seis (6)  meses se pasan volando, pero 
la cosa es que ya llevamos dos (2)  años y para mi como 
Concejal, ejercer las funciones ha sido difícil porque uno 
no tiene una oficina aquí donde ir a consultar un  archivo 
de una ponencia, de un informe, o sea yo los, el archivo lo 
estoy manejando desde mi oficina y desplazarse uno hasta 
allá a veces le salen cosas aquí sobre la marcha, mirar una 
Gazeta, mirar un Acuerdo, mirar un informe, o sea las 
dificultades de uno, no poder ir a atender a una persona, 
mire esa es mi oficina, esa de ahí afuera, esas sillas, 
cuando me las quitan de ahí,  me toca atender a la gente de 
parado, entonces eso no es justo con un Concejo como el de 
Bucaramanga, que ha sido tan atento con la Administración 
Municipal y o sea, sin justificar porque no es una 
justificación pero hubiéramos sido un Concejo muergano, 
pues uno dice listo así mismo nos trata la Administración, 
pero hemos sido un Concejo complaciente, hemos aprobado 
todo lo que nos han traído acá, hemos aprobado vigencias 
futuras, hemos aprobado facultades, hemos aprobado lo 
habido y consabido acá para que todos los Secretarios 
puedan ejercer su función, es que cuando a uno no le dan 
armas, pues no puede ejercer la función, pero ustedes no 
nos están dando las armas a nosotros para nosotros poder 
ejercer nuestra función como debe de ser  de control 
político, una función también de presentar Acuerdos como lo 
hemos hecho en estos dos (2)  años, entonces yo si estoy 
gratamente, gratamente no, perdón, yo estoy desilusionado 
con la Administración en el trato, en serio es que todo lo 
que los Concejales piden lo miran a uno como rayado, miren 
aquí un ejemplo bonito fue el del Doctor Serpa, con los 
Diputados, a todos los doto de un computados personal a 
todos los Diputados de la Asamblea les dio un computador 
personal, pero aquí siempre es buscando la línea delgadita 
y que eso no se puede porque no se puede darle a los 
Concejales, no se les puede dotarles a los cubículos, no se 
les puede dotar porque eso no se puede, no es mirar 
jurídicamente como si se puede, si allá se pueden hacer, 
pues yo se que aquí también lo pueden hacer, miren el año 
pasado aprobamos la compra de tres vehículos Doctor 
Cleomedes, ojala que no nos, que por ser algo, no para 
nosotros, eso no es algo para Uriel Ortiz, son para los 
Concejales, para el Concejo para el Organismo, nosotros 
somos aves de paso aquí, pero eso son para las personas que 
se vayan a sentar acá, nuestro periodo ya culmina el otro 
año, pero que bueno dejar para las próximas personas que 
lleguen aquí toda una dotación para que puedan ejercer sus 
funciones, yo creo que hoy en el siglo veintiuno XXI ya 
podemos tener todas las herramientas tecnológicas para que 
nosotros podamos ejercer nuestro trabajo, yo hoy no estoy 



hablando con rabia sino hablo con sentimiento, porque soy 
amigo de la Administración, soy amigo y creo y sigo 
creyendo y creeré hasta el próximo año en este Gobierno y 
por eso me duele que nos traten así de la forma en que nos 
están tratando y cada vez vienen y nos dan mas excusas y yo 
se que hoy van a salir con las excusas y son justificables 
y las van a dar justificables, del aire, del no se que, de 
todo, de la contratación, de que hoy estamos en ley de 
garantías, ah tenemos la mejor excusa, la ley de garantías 
entonces no se pueden contratar sino hasta después de Junio 
y ojala que haya tercera vuelta  para que no se pueda hacer 
nada en este año, entonces yo no se a que santo rogarle, 
si, ojala nos recomiende algún santo, el Doctor Cleomedes 
para rogarle, cierto, si, algún santo que salga para ver si 
el si nos puede hacer la vuelta porque yo veo que ya no 
pudimos, hemos hablado con el Señor Alcalde, hemos hablado 
con la jurídica, hemos hablado con el Doctor Néstor, hemos 
hablado con el Doctor Álvaro y no se nos para bolas, no se 
nos tienen en cuenta, yo creo que este Concejo merece 
respeto señores, merece respeto, el mismo respeto que 
merecen ustedes, yo creo que si ustedes vienen aquí a 
decir, miren yo me acuerdo en el primer presupuesto, no se 
si fue en el primer presupuesto o en el Plan de Desarrollo, 
donde hablábamos del hacinamiento que habían en las 
oficinas de Desarrollo Social, en el Plan de Desarrollo, 
aquí cuando la Comisión de Hacienda y cuando nosotros 
hablamos de las oficinas de Desarrollo Social, dijimos, no 
eso métanle plata allá, ellos necesitan que la gente que 
vaya allá se sienta cómoda, se sienta tranquila y que los 
empleados y que los funcionarios puedan hacer su trabajo 
con las herramientas propias, cierto pero de la misma forma 
ellos hacia nosotros no nos están tratando de la misma 
forma y sabe lo preocupante, que esas oficinas yo todavía 
las veo crudas, yo creo que la única formula que existe 
ahorita es pasarnos nuevamente para que en un semana vuelva 
la Secretaria de Salud y vuelva y nos saquen de allá, 
porque esas oficinas no son optimas para trabajar, esas 
oficinas están crudas, después de dos (2) años ahí es donde 
se demuestra la Administración de la parte hacia nosotros 
de los Concejales, o sea como si no le dolieran los 
Concejales, como si ellos fueran el trapo de ensuciar o las 
personas a las que no se les, ellos no nos ayudan, nosotros 
no ayudamos, yo no se si esa es la mentalidad que existe, 
creo que no, creo que no pero si me da mucha desilusión y 
tratar este tema siempre me dará desilusión porque siempre 
nos darán miles de excusas, nos van a decir ya casi, ya 
casi, solo falta el aire, solo faltan los cubículos, solo 
faltan que nos pasemos y yo creo que eso no es así, yo esa 
era mi intervención Presidente, yo creo que firme la 
citación en el día de hoy, si no la firme disculpen los 



compañeros, pero quería intervenir en ese aspecto, muy 
amble Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. SONIA SMITH NAVAS VARGAR: Gracias 
Presidente, muy buenos días para la Mesa Directiva, Doctor 
Néstor Castro, al Doctor Álvaro Ramírez, a la Doctora María 
Leonor Jaime y a  los Honorables Concejales, bueno, yo me 
uno a las palabras del Doctor Uriel, de verda que es muy 
difícil yo en este caso como Concejal también pensé que 
esto era pasajero, no tengo oficina acá, no tengo ni 
computador,  ni absolutamente nada porque todo se 
redistribuyó, entonces es muy triste que uno tenga que 
coger carpetas y cargue en el carro carpetas, en la cas, en 
la oficina de todo y  muchas veces llegamos a la sesión no 
tenemos un sitio determinado, nada, absolutamente nada, 
estamos como cuando uno esta, como cuando hay un indigente 
en la calle, con la maleta acá, y no solamente yo si no 
muchos Concejales, decía que no tenia ni una silla, un 
pupitre de  escuela, o sea eso es muy triste que los 
Concejales de categoría quinta, nosotros no tengamos y no 
merezcamos ni  un sitio adecuado para trabajar y para 
atender nuestra comunidad, la sesión anterior, el Doctor 
Álvaro manifestó y vino y con esa efusividad decía sí, me 
comprometo a que ya efectivamente se van a pasar y ya, y ya 
la otra semana, la otra semana ¿hace cuánto?, yo sí quiero 
que se establezcan responsabilidades y no soy amiga de 
mandar documentos a la Fiscalía, ni a la Procuraduría, pero 
en este caso, sí me gustaría que se enviara esta 
documentación y este informe a la Fiscalía para que se 
investigue en la parte de delitos financieros y se haga 
cumplir, se hagan cumplir estos contratos, ¿cómo es posible 
que hayan tres (3) contratos?, uno en Marzo veinte (20), 
hace un (1) año, donde dice que son cuarenta y cinco (45)  
días que van a entregar el trabajo, y licitaron con precio 
barato, económico, se lo ganaron y le quitaron la 
oportunidad a otra persona de poder participar y de poder 
cumplir bajando un precio ¿para qué?, para no cumplir, 
cuarenta y cinco (45) días, llevamos un (1) año y resulta 
que en la cláusula novena establecen las políticas de 
cumplimiento, Señor Jefe de Infraestructura les recuerdo 
que si nosotros dejamos vences los términos de las pólizas, 
quien responde es la Administración y esas pólizas tienen 
una responsabilidad de cuatro (4) meses más y ya llevamos 
un (1) año y no se ha hecho absolutamente nada, se le hizo 
una adición al contrato en Mayo quince (15), de treinta 
(30) días, llevamos diez (10) meses, tampoco han cumplido, 
se hizo una adición ahorita en Noviembre dieciocho (18) por 
sesenta (60) días, ya pasó porque ya pasó Marzo dieciocho 
(18) ya cumplió los sesenta (60) días, ¿qué pasó?, tampoco 
han cumplido y en este vaivén ya van doscientos cinco 
millones de pesos ($205.000.000) que la Administración ha 



pagado por unos módulos que restauraron,  porque no los han 
puesto nuevos y si en este momento vamos allá, o sea yo sí 
quisiera que así como hicieron el recorriolo acá en la 
Administración, acá en la Casa Luis Perú, fuéramos en este 
momento a los cubicuelos del Concejo, ¿qué observamos allá? 
Más de uno apuesto que sale desmayado, ¿porqué?, por que 
sigue igualito el desorden y el mugre que hay porque no han 
arreglado lo suficiente, yo sí quisiera que los Concejales 
nos fuéramos para allá, pasáramos y que de verdad llegue la 
Secretaría de Salud y vuelva y sierre y hagan otra vez un 
Vanguardiazo y llamar a los medios de comunicación para que 
se den cuenta la negligencia que en este  momento tiene la 
Administración para con nosotros los Concejales, entonces 
yo sí exijo respeto y exijo que se cumplan estos contratos 
no se están cumpliendo y esas pólizas de garantía de más de 
uno, ya están vencidas bajo qué parámetros, después del 
vencimiento tienen la obligación de responder, Doctor 
Álvaro, empezaría usted a responder por eso, ¿por qué?, por 
que usted es el Jefe de Infraestructura y las pólizas dice: 
responden por el tiempo, cuarenta y cinco (5) días y cuatro 
(4) meses más y en una ya pasaron un año, diez (10) meses, 
la última que era de sesenta (60) días, que era el contrato 
que hicieron por noventa y cuatro millones de pesos 
($94.000.000), ya debieron haber entregado la obra el 
dieciocho (18) de Marzo, quisiera saber si sí la entregaron 
o qué achaques sacaron en este momento, por favor póngale 
mucho cuidado a esta situación; muchísimas gracias. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: Gracias 
Señor Presidente, con mi saludo para todos y también mis 
disculpas por llegar tarde, sufro otro síndrome, pero no el 
de Uriel de los lunes, si no de otro que me hace llegar 
tarde todos los días. Yo creo que este es el único tema que 
une a todos los Concejales, la coalición mayoritaria y la 
minoritaria, es el único tema que nos pone a todos a hablar 
por igual, pero además porque es un sentimiento. Pero para 
mí es clara una cosa Señor Presidente y Concejales, esto es 
falta de voluntad, la palabra se llama voluntad, y no hay 
dentro de la Administración alguien voluntarioso que sea 
capas de decirle al Alcalde hombre resolvamos este problema 
de imagen de la Ciudad, así como la Ciudad esta llena de 
basuras por todos los separadores y las calles, así como 
las vías están llenas de huecos en muchos sectores no hay 
la voluntad de alguien que le diga al Alcalde, oiga Señor 
Alcalde tapemos los huecos, recojamos las basuras por 
favor, arreglemos las cosas que están mal en la ciudad, a 
la Administración le falta voluntad de poder hablar con el 
Alcalde y de poder decir las verdades cuando haya que decir 
las verdades al Alcalde de la ciudad, no se puede siempre 
estar en forma zalamera con el Alcalde  y no decirle las 
cosas que están funcionando mal, porque eso es lo que puede 



hacer caer una Administración en desgracia, si quienes 
tienen esa responsabilidad no le dicen al Alcalde las 
verdades, hace cerca de un (1) año, antes de ser Presidente 
de la Corporación, me reuní con el Señor Alcalde y 
acordamos que nos iban a dar unos equipos de sonido, 
micrófonos, ustedes se imaginan un Concejo de la quinta 
(5), sexta (6) ciudad del país, donde tiene que haber un 
muchacho con un micrófono a la pata de los Concejales, para 
que puedan hablar, ustedes les parece eso elegante, hay 
Concejos de ciudades intermedias donde tiene cada uno su 
micrófono y su razón y su sonido interno, dijo que nos 
iban, que nos iban a dar micrófonos, incluso hubo un 
proceso de cotización, escritorios, ni más faltaban, no me 
refiero a ellos, ayudas audiovisuales, ahí encontré en un 
rinconcito poner un video vean de tercera calidad, haber 
cuando vengan a tratar de hacer alguna exposición, pero no 
tenemos algunas condiciones audiovisuales adaptadas en el 
Concejo, las sillas de los Concejales, algunos colegas 
dicen que están enfermos de la columna por estas sillas y 
no ha habido oportunidad; los vehículos, miren yo veo salir 
a veces del parqueadero de la Alcaldía funcionarios de 
cuarto y de quinto orden, los vehículos, pagos por la 
Administración, de la Administración y pedimos los 
vehículos para el Concejo, tampoco se puede, no se puede; 
los computadores, etc., todo eso se habló con el Alcalde y 
habíamos quedado en que se hacia, ya paso un (1) año y no 
se hizo, pero hay un argumento de la jurídica, que todo lo 
tienen que entregar en comodato y que el Concejo tiene su 
presupuesto propio y entonces por tener presupuesto propio 
es imposible gastarle plata en un vaso o en un juego de 
vasos para el servicio del agua, pero en la Asamblea 
Departamental que queda cruzando la calle a penas, han 
recibido toda clase de sonido, toda clase de computadores, 
toda clase de ayudas audiovisuales, micrófonos, mejor dicho 
que mas no les dan que ellos pidan en la Asamblea 
Departamental, en la Gobernación y allá no hay comodatos, 
simplemente los artículos se piden y se entregan en 
Administración, pero cuando no hay voluntad, no hay forma 
posible de que las cosas se resuelvan, a mí me parece, 
colegas que esto, el Concejo es una piedra en el zapato del 
Señor Alcalde y de los Secretarios de Despacho, cuando un 
Concejal trata de hablar con un funcionario de la 
Administración, Secretario de Despacho, amigos ellos, ni 
más faltaba si enseguida viene la prevención a qué vienen 
estos Concejales y qué es lo que quieren, y qué pretenden y 
hay que hablar con el Alcalde para que los reúna y les baje 
el tono y les diga que sí, pero que no les cumpla nunca, 
pero es el Concejo una piedra en el zapato de la 
Administración Municipal, porque la Administración 
Municipal, cree que el Concejo no existe y créanlo ustedes, 
nos pasamos allá y Sonia tiene toda la razón, llegan la ARP 



vuelve y nos cierra y Salud nos cierra y volvemos como el 
judío errante con los papeles en un palito colgando y 
hágale para arriba y hágale para abajo y la Administración 
totalmente desentendida de que hay un Concejo Municipal al 
que solo se le llama cuando se necesita para que resuelva 
Proyectos de Acuerdo, eso también nosotros tenemos la 
culpa, nosotros tenemos la culpa, colegas de haber sido tan 
subconsecuente, pues consecuente con la Administración 
Municipal, en este tema de la integridad de los elementos 
de trabajo y de la integridad de la Corporación, cada 
persona se merece su suerte y hoy no la estamos mereciendo 
nosotros por no haber sido desde el primer momento cuando 
el traslado fue provisional, le permitimos que todo se 
volviera una provisionalidad eterna y hoy estamos como en 
esas telenovelas buenas, que las alargan cada, las alargan 
por meses hasta que no tienen final porque son una 
telenovelas que nunca se acaban, la telenovela del recinto 
del Concejo Municipal y la dotación del Concejo Municipal, 
creo yo que no se va a acabar en esta Administración; 
Muchas gracias Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ: Gracias 
Presidente, pues yo creo que aquí hay una inquietud 
generalizada y eso no vale la pena repetir, pero hay unas 
posiciones de Concejales que dice que seria importante, 
trasladarnos incluso ahora en Semana Santa, así como estén 
las condiciones allá, y ahora como en el caso mío que creo 
que hasta que las condiciones no se den, no nos podemos 
trasladar porque yo ahoritica que venia para la Plenaria 
hice un recorrido ahí por donde estaban trabajando algunos 
técnicos decían que la parte eléctrica, como lo dice el 
informe no se ha terminado, pero adicional a eso Señores 
Concejales el tema de la señal deficiente de los operadores 
de telefonía Mobil, por lo menos aquí tenemos cómo 
comunicarnos, por lo menos allá los Concejales de paso sin 
aire, sin telefonía fija, sin Internet porque por lo menos 
por aquí lo tenemos y sin eso, adicionalmente a eso, 
obviamente pues lo que se puede presentar allá por la falta 
de comunicación, entonces yo pienso que la comunicación son 
un instrumento importante para los Concejales, que nos los 
vamos a tener allá si nos trasladamos, no sé ahoritica en 
las respuestas del Doctor Néstor y del Doctor Álvaro que 
nos informen adicional, al formulario porque ahí me 
preocupa mucho el tema de telefonía, el tema de Internet y 
el tema de telefonía fija y el aire, supuestamente eso sale 
a licitación en Abril y estaría en Mayo, lo que queremos 
saber de verdad es firmemente es que si en Mayo vamos a 
tener por lo menos el aire, antes cuando estábamos allá y 
no había aire, pues obviamente con la movilidad de las 
personas, con la concentración de la gente, los olores y 
todo, con razón se trastorno una funcionaria cuando 



estuvieron haciendo la visita allá, pero es que no, las 
condiciones no seria, yo creo que eso lo confirma la 
Doctora Leonor, entonces  yo no estoy de acuerdo a que nos 
traslademos sino hasta que estén las condiciones dadas y 
ojala que esta licitación, pues en el termino en que esta 
previsto pues haya aire, pero insisto en el tema de las 
licitaciones y segundo aquí pues estamos regular, a mí, me 
han  trasladado de cuatro oficinas, yo no sé la Junta 
Directiva, con su  sabiduría cómo distribuirá las oficinas, 
pero  yo he pasado por cuatro oficinas, la ultima me dijo 
que yo  no atendía comunidad y que entonces me fuera con 
cuatro Concejales más porque había un Concejal que atendía 
más comunidad, entonces tocaba en una sola oficina, pues 
claro cómo va  a atender uno comunidad acá si las 
condiciones no se dan, pero además el escritorio 
desbaratado Presidente, a nosotros aquí en la Comisión de 
Hacienda, aprobamos unos gastos de funcionamiento, yo no sé 
si la Junta en su sabiduría, cómo asumirá los gastos y el 
rubro de mantenimiento de equipos, porque yo no creo, que, 
yo no he podido ahí guardar informes porque como ya se dio 
cuenta el Doctor Néstor, cojo la gaveta y cae al piso, las 
sillas, eso si no tiene presentación, pero el resto no sé 
si tenga compromiso la Administración Central allá o el 
Concejo tenga unos rubros para la parte de adecuación y 
mantenimiento sobre todo porque no sabemos cuánto tiempo 
vamos a estar acá, entonces la condición es que se adecue 
allá rápidamente y si nos quedamos otro año  más acá, Señor 
Presidente, Junta Directiva por favor distribuir 
equitativamente las Oficinas y por favor adecuar los 
equipos que están aquí porque ahí hay unos rubros que 
aprobamos la Comisión de Hacienda: gracias Señor 
Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señor Presidente, quiero saludar muy especialmente a los 
Honorables Concejales, a los Secretarios de Despacho que se 
encuentran en el día de hoy. Si Señor Presidente, 
desafortunadamente cuando estaba en la Presidencia en ese 
entonces, tuvimos que salir del recinto que es propio del 
Concejo de Bucaramanga con la problemática que ustedes ya 
conocen, pero con un grado de problema que lo escuche de 
los Honorables Concejales y del Señor Secretario de 
Infraestructura y es que cuando nosotros nos salimos de 
allá, el Proyecto, el arreglo de las instalaciones del 
Concejo no pasaban arriba de ochenta y pico millones de 
pesos y haciéndole el cambio y la remodelación que se 
planteo, estaba en ese entonces la Secretaria la Doctora 
Silvia y ese contrato valía eso, yo pienso que en 
ingeniería no puede cambiar porque son ciencias exactas 
Doctor Álvaro, si usted hace un presupuesto de obra de la 
noche a la mañana no tiene por qué cambiar y yo hice una 



visita allá a las instalaciones y hay cosas rehusadas, no 
es totalmente nuevo hay partes que las volvieron a utilizar 
de las cosas antiguas que las que habían en ese Concejo y 
cuando nosotros hicimos la evaluación con la Doctora 
Silvia, se hablaba de un cambio total con las divisiones 
con las cosas y lo único que yo creo que se incrementaba 
era una placa que van a hacer ahí contigua al salón Luis 
Triana, de tal manera que yo no sé en cuánto esta hoy la 
obra Doctor, yo si quisiera conocer un valor exacto de la 
obra, pero en ese entonces cuando se hablo con los 
Ingenieros de Infraestructura el valor no pasaba del 
alrededor de los noventa millones de pesos ($90.000.000) y 
si no estoy mal hoy creo que va por el alrededor de los 
trescientos millones no sé, yo creo que el calculista, el 
Ingeniero que hizo esta aproximación es totalmente errónea 
y equivocada y eso si yo estuve presente cuando eso, no sé 
qué pasó qué sucedió y estaba proyectada a tres (3) meses 
de hacer la obra, con un margen de error, póngale de 
cuarenta (40) días y hoy llevamos cuánto tiempo Doctor, 
cuando estaba la Doctora Silvia nosotros la esperanza se 
formo en usted, porque dijimos bueno, se formo la 
esperanza, pero al hacer esta, hasta el sol de hoy todavía 
nada, nada de esta importante obra y es una obra muy 
pequeña porque es una remodelación y lo que decía aquí el 
compañero, el Doctor Uriel si una citación aquí al Concejo 
a tres Secretarios de Despacho, cuatro (4) Secretarios de 
Despacho para que nos informe que se hace en una obra de 
cien millones de pesos ($100.000.000), usted se imagina las 
obras macro que se están haciendo, nos toca traer toda la 
Administración Municipal y yo pienso que eso no lo podemos 
seguir permitiendo Doctor Néstor, afortunadamente usted que 
esta hay al mando hoy de la parte administrativa y que 
sabe, debemos de darle una solución inmediata y pronta, 
mire si es por los aires el salón de sesiones, se pueden 
llevar estos aires que están por aquí, así funciono el 
Concejo muchísimo tiempo, dos (2) periodos ha funcionado el 
Concejo allá, una solución mediática es ya poner a 
funcionar la sala, el salón de sesiones, quedaría sin aire 
de pronto las oficinas, hoy las oficinas son dobles mas 
fáciles de transitar, ya las oficinas no son como con ese 
hacinamiento como sucedía en el anterior instalaciones, yo 
pienso que en esa parte si se puede trabajar así sin aire 
mientras se llega, pero si nosotros no ocupamos, 
Presidente… 
 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: si 
nosotros no le buscamos solución, en este momento, en este 
momento pasa lo que pasa aquí con la casa, acuérdese Doctor 
Néstor, nosotros vinimos aquí a buscarla, haber si podíamos 
aquí en la Casa y usted ese día casi llora de tristeza de 



ver que la Casa esta se estaba cayendo, la tenían era de 
botar un poco de basura, reciclaje y la Casa se estaba 
cayendo, mire y el Alcalde lo había oído, hacia poco se 
había ido la Administración de acá y la habían dejado 
totalmente en buenas condiciones, el hecho de dejarla un 
mes desocupada esta Casa se estaba totalmente abandonada, o 
no Doctor Néstor, vinimos usted y yo y  esto daban ganas de 
salir corriendo de ver el desastre de la Casa, si estas 
instalaciones mañana las limpian, las recogen y no las 
utilizamos, en un mes están otra vez deterioradas, de tal 
manera que la solución esta en manos de ustedes colóquelas 
y en Semana Santa estar las instalaciones allá utilizadas y 
tengan la plena seguridad que la necesidad del servicio 
hace que la Administración nos dote de lo que haga falta, 
pero claro nosotros estamos aquí, la Administración dice 
bueno allá están funcionando bien, allá van a estar 
perfectamente bien y aquí estamos mal de oficinas y  
entonces por eso yo si quiero Doctor Néstor que le de una 
solución pronta, llevémonos los aires donde están en la 
plenaria, que es donde mas permanecemos, pongamos a 
funcionar la Plenaria que ya esta totalmente adecuada el  
resto de oficinas también ya están prácticamente listas 
para ocuparlas, la Señora Secretaria de Salud, la parte 
ambiental, la parte de salubridad si no la puede decir 
ahorita, si se puede habitar y listo y arrancamos, porque 
yo pienso que no podemos seguir dando tregua a eso, si no 
otra citación en dos (2) meses para pedir y hablar lo mismo 
y aquí las actas de igual forma y yo si quiero que hagamos 
eso Doctor Néstor y tenga la plena seguridad que la 
solución es esa, pasémonos, ubiquemos, yo se que através de 
infraestructura se puede llevar mobiliarios y lo pueden 
hacer, mire la Doctora, la Jurídica decía que el Concejo no 
se le puede llevar, hombre es que el inmueble, Doctor Edgar 
Higinio usted sabe, el inmueble de corrido, el inmueble es 
del Municipio acaso el día que nosotros nos vayamos, las 
instalaciones, los pupitres estos implementos que nos 
coloquen al edificio, eso le queda al edificio eso no nos 
queda al Concejo,  ni a la institución como tal, eso nos 
queda al edificio, cómo no se va a poder invertir 
divisiones, como no se van a poder invertir muebles por 
adiciones que se dan allá a cada uno a estas instalaciones, 
de tal manera que eso ustedes no necesitan hacerle comodato 
de hacerle absolutamente nada porque es que el edificio no 
es del Concejo, el edificio es de la Alcaldía Municipal de 
Bucaramanga, por lo tanto ustedes pueden hacer los 
arreglos, las locativas que ustedes puedan y lo pueden 
arreglar de la manera en que ustedes quieran porque eso 
queda ahí como adición al edificio que es propiedad del 
Municipio, de tal manera que esa cuestión que es como parte 
jurídica de comodatos, el caso es que nosotros somos ajenos 
al Municipio, si somos la Junta Directiva de la Alcaldía, 



mire los discursos del Alcalde, compañeras y compañeros es 
que la Junta Directiva es  el Concejo, acaso es que en el 
Acueducto los miembros de la Junta Directiva tienen que 
llevar el pupitre, tienen que llevar el computador, no, 
allá les dan todas las herramientas para que funcionen las 
Juntas Directivas de cada institución, de tal manera que el 
Alcalde debe darle las herramientas al Concejo llámese 
computador, llámese escritorio, todo lo que necesite, 
porque eso queda ahí para la institución, para el Alcalde y 
para su Junta Directiva, de tal manera Doctor Néstor que es 
el momento de decir ya y arranquemos; gracias Señor 
Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias 
Presidente, un saludo para usted, para el Doctor Néstor 
Castro, para nuestro Director de la Oficina de Planeación, 
Doctor Jesús Rodrigo, para el Doctor Álvaro Antonio de 
Infraestructura y la Doctora María Leonor Jaimes, un saludo 
muy especial. Señor Presidente, yo pienso que aquí  a 
todos, como dice el Doctor Jaime a todos nos une la misma 
causa, si, pero sencillamente lo que se esta viendo 
reflejado o lo que la ciudad esta viendo reflejada en el 
Concejo, como ya lo hemos dicho acá y como ya lo hemos 
dicho todo nuestros compañeros del Concejo, la dificultad 
es de estas primeras sesiones de este año, es que 
sencillamente al Concejo no se le tiene, yo diría que buena 
estima, yo pienso que el Concejo sencillamente se esta 
usando para aprobar las cosas y sacar adelante los 
Proyectos del Alcalde, pero yo pienso que nosotros a 
diferencia de lo que dice el Doctor Cleomedes, yo pienso 
que nosotros no somos ninguna Junta Directiva, porque no 
hay ningún aprecio, no hay ningún respeto por el Concejo 
como tal, y hay algo que nosotros debemos tener en cuenta 
Doctor Nestos y es que a esta altura, ya de dos (2) años y 
tres (3) meses del Gobierno y nosotros vemos que allá no se 
esta haciendo prácticamente nada, yo soy de los que guardo 
el carro y algunas veces digo esto esta muy lejos de 
poderse, como dice el Doctor Cleomedes ahorita en Semana 
Santa coger para allá, yo pienso que no, eso es un error ir 
allá, hacinarnos en un lugar que no es apto, o al menos yo 
pienso que no es apto para que estemos nosotros trabajando 
allá de una manera u otra, yo pienso que acá este lugar, la 
Casa Luis Perú de la Croix es una casa que, pues si este 
salón no  es el mas cómodo, hemos podido sesionar y hemos 
tenido como esa libertad de estar en un lugar limpio, 
aseado y toda la cola histórica que le pertenece a esta 
casa, yo pienso que para qué nos ponemos a afanarnos, a 
irnos a un lugar que no es apto, un lugar incomodo, 
caluroso que donde para hacer una llamada uno tenía que 
salir allá a donde estaban los baños, yo pienso que estamos 



acá bien y que si vamos a ir allá es para estar mejor, de 
lo contrario mejor quedémonos acá y lo otro es que Doctor 
Álvaro, hay que revisar esos contratos, eso ya esta 
demasiado vencido, no sé cuáles hayan sido las condiciones 
o si haya un arreglo con los contratistas, pero yo pienso 
que esto, de cara a la Ciudad deja mucho que desear de la 
actual Administración del Doctor Fernando Vargas, si esto 
es para manejar un Proyecto como dice el Doctor Cleomedes 
de ochenta y nueve millones de pesos ($89.000.000.000) qué 
diremos entonces de los Macro Proyectos que se están 
empezando ya en este momento a concretar y a formular como 
es el viaducto la Novena o como es la misma obra de los 
intercambiadores en los diferentes lugares, yo pienso que 
se necesita como dice el Doctor Jaime, primero voluntad y 
segundo decisión de que realmente no vayamos a pasar estos 
cuatro (4) años sin pena ni gloria, al menos eso es lo que 
se percibe a nivel del Concejo; gracias Señor Presidente. 
 
INTERVENCIÓN DEL H.C. HENRY GAMBOA MEZA: Muy amable Señor 
Presidente, un saludo a los Honorables Concejales, al 
Doctor Néstor Castro, al Doctor Jesús Rodrigo Fernández 
Fernández, Doctor Álvaro Ramírez, Doctora María Leonor 
Jaime. Bueno aquí  ya se ha hablado de todo sobre este 
tema, a mi lo que me preocupa es que entreguen esto ya o 
dentro de cuatro (4) meses y las instalaciones no están 
adecuadas para el funcionamiento, no hay sonido, o sea no 
hay un sonido adecuado hablan de que faltan unas 
conexiones, a demás utilizando un señor anticuado, yo no sé 
por qué no se ha tomado la decisión política, digo yo a 
efectos de verdad de comprar un buen sonido para el Concejo 
de Bucaramanga; las redes eléctricas, incompletas, no 
entendería yo que ni siquiera en una remodelación, que no 
se hayan ni siquiera adecuado las redes; las redes de voz y 
datos, incompletas, yo no entiendo el contrato que se firmo 
por la red lógica, ¿qué se hizo con ese contrato?, o sea 
¿qué cobertura de las instalaciones del Concejo 
existieron?; telefonía móvil, no va a existir porque no hay 
una antena repetidora como cobertura de solución; el 
amoblamiento, ¿en qué se van a sentar los funcionarios?, 
porque estamos hablando de los Concejales y no hemos 
pensado en los funcionarios, ¿dónde se van a ubicar ellos?, 
si ellos van a tener igualmente Internet, van a tener una 
red lógica o no la van a tener, si las redes eléctricas que 
corresponden a las oficinas de ellos, la van a tener, yo en 
mi consideración, yo no veo ninguna fan de pasarnos para la 
otra casa, yo lo que digo es que se tome la decisión 
política que se va a arreglar ese recinto, pero de verdad 
que le pongamos pecho a la brisa, cuando Honorio copio ese 
edificio de la primera fase, dijo lo voy a arreglar y lo 
arreglo, y esa fue su primera obsesión y entrego un 
edificio con buenas características, mejor dicho un 



edificio inteligente, esta es la oportunidad de hacer un 
sótano inteligente para qué nos desgastamos a meternos a 
medias allá, hay cuatro (4), cinco (5) meses, Agosto 
Septiembre, yo creo  que en esos cinco meses puede hacerse 
una buena adecuación de esas instalaciones, la verdad tal 
como esta no vale la pena pasarnos, no vale la pena Señores 
Concejales, por favor amoblémoslo, equipemos ese recinto es 
la oportunidad, si no nos quedamos con esos equipos a 
futuro, o sea la verdad pidámosle a la Administración que 
de verdad hagamos una adecuación que beneficie a futuro loa 
Concejales que vienen como dice Uriel, nosotros estamos 
aquí de paso y de paso para la Asamblea y de paso para la 
Cámara y otras instancias, pero de verdad pongámosle pecho 
a este cuento y saquemos adelante este recinto, hay el 
plazo, si no hay aire, allá las condiciones climáticas no 
van a mejorar, estamos mucho mejor en este sitio, pues hay 
un plazo de cinco meses, metámosle la mano a eso Doctor 
Álvaro, de que arreglemos todos las redes lógicas, las 
duras, las eléctricas, que el amoblamiento, o sea que la 
parte de amoblamiento a mi me parece que debemos resolver 
ese problema, resolvamos el problema del sonido Doctor, eso 
vale la pena hacerlo, actualicémonos tecnológicamente y 
vera que, yo no veo el afán pero que todavía hagan la 
decisión política de que eso se va a arreglar; muchas 
gracias Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, con mucho gusto Honorable 
Concejal Henry Gamboa Meza, ahora si le vamos a dar la 
palabra a los Secretarios para que nos den respuesta hoy, 
vamos a darle la palabra al Doctor Néstor Castro, enseguida 
a Jesús Rodrigo, enseguida al Doctor Álvaro y en seguida 
ala Doctora Leonor Jaime. Ah que el Doctor Rodrigo esta 
malito y no puede hablar hoy. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR NESTOR CASTRO NEIRA, SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO DEL MUNICIPIO: Bueno, muy buenos días 
Honorables Concejales, muy buenos días a ustedes, a la Mesa 
Directiva, a los funcionarios del Concejo, a los señores de 
los medios de comunicación que nos acompañan. Para hacer 
una precisión o bueno comenzando, muy valido, muy oportuno, 
muy necesario este debate que están planteando ustedes 
Honorables Concejales, los Concejales citantes, como 
también los Concejales que han intervenido en el desarrollo 
de este debate. En primer lugar, nosotros estoy seguro en 
mi caso, la Doctora María Leonor, el Doctor Álvaro, el 
Doctor Rodrigo, recogimos de manera puntual y pormenorizada 
la intervención de cada uno de los Concejales y a partir de 
ello en lo formal, voy a hacer unas precisiones, el 
cuestionario que fue enviado, de diez (10) preguntas, que 
fue enviado por el Honorable Concejo de Bucaramanga las 



respuestas de las diez preguntas oportunamente se radicaron 
en la secretaria General, en la pregunta 1,2,3,4,5,6,7,8 y 
9, respondidas por el Secretario de Infraestructura, quien 
es a quien le corresponde el tema por que a quien 
presupuestamente le corresponde la ejecución de esos 
recursos y las respuestas de esas respuestas, repito 
corresponden al Secretario de Infraestructura, en mi caso 
el punto seis que tiene que ver con los parqueaderos 
asignados a los Honorables Concejales y en el caso de las 
Señora Secretaria de Salud, el punto diez (10) corresponden 
a las condiciones de salubridad, aquí tenemos los 
recibidos, el Concejal Pedro Nilson tenía unas inquietudes 
sobre el tema, tenemos los recibidos en cuento a las 
respuestas, continuo diciéndoles de verdad con todo el 
respeto y la mayor sinceridad Honorables Concejales que el 
criterio y lo que ha expresado el Alcalde de Bucaramanga 
Fernando Vargas, tanto de manera publica, como de manera 
privada ustedes en distintos momentos lo han escuchado y es 
lo que nos dice a nosotros, a los Secretarios de Despacho, 
a los Directores y Gerentes de Institutos descentralizados 
en el sentido de que ustedes definitivamente son la Junta 
Directiva de la Alcaldía de Bucaramanga y ustedes son las 
personas a quienes nosotros debemos el mayor respeto y el 
mayor comedimiento en cuanto a la labor que ustedes hacen, 
que ustedes al igual que el Alcalde de Bucaramanga, el 
Doctor Fernando Vargas, llegaron a estas instancias a 
través de elección popular, del voto de los ciudadanos y 
merecen todo ese respeto, todo ese comedimiento y ese 
acatamiento de parte nuestra y de esa calidad estamos 
nosotros aquí presentes y lo mencionaba yo ahorita en un 
medio de comunicación que me estuvo planteando unos 
interrogantes, continuo haciendo una reflexión que yo 
aseguro es valida Honorables Concejales, ustedes la 
hicieron el mencionado Concejal Uriel Ortiz, ustedes la 
hicieron cuando se estudio el Plan  de Desarrollo en los 
primero cinco (5) meses del año 2008, incluso el Concejal 
Henry Gamboa era Presidente del Concejo en esa época, es 
necesario que nosotros ojala al presentar presupuesto, 
saldo del Gobierno Municipal y al aprobar presupuestos 
hablo del Concejo de Bucaramanga en las instancias de la 
Comisión de Hacienda y aquí las plenarias, reflexionemos 
sobre la importancia que haya recursos suficientes para el 
tema de el mantenimiento de instalaciones, hablando de 
instalaciones sean propias del Municipio o hablando incluso 
de obras que se han ejecutado porque es importante que haya 
recursos, sin extenderme para que intervengan obviamente 
los otros dos (2) Secretarios de Despacho, en el tema del 
edificio de la fase dos (2) de la Alcaldía de Bucaramanga, 
lo mencionaba el Concejal Jaime Rodríguez y yo con él 
quiero hacer una precisión  esa obra se ejecuto mas o menos 
en el Gobierno del Doctor Jaime Rodríguez, en los años 



1991,92 y esa obra, la fase dos (2) de la Alcaldía de 
Bucaramanga, se puso en funcionamiento en el año de 1995 o 
sea a hoy llevamos quince (15) años, fácilmente quince (15) 
años de que se puso en funcionamiento ese edificio y hay 
que hacer el mea culpa y las reflexiones debidas en eso que 
a ese edificio y las bases de la fase dos (2) de la 
Alcaldía de Bucaramanga no se le han hecho las inversiones 
en cuanto  a mantenimiento, en cuanto a adecuaciones y en 
cuanto a actualizaciones que debieron hacerse a través de 
quince (15) años, la prueba mas clara, la tienen ustedes 
Honorables Concejales, precisamente cuando fue una 
emergencia sanitaria lo que obligo al traslado de las 
instalaciones del Concejo de Bucaramanga y la prueba 
obviamente ustedes también lo han  mencionado en 
situaciones entre comillas con todo respeto también, de 
“hacinamiento”, especialmente de  tendencias como la 
Secretaria de Educación o la de Desarrollo Social cuando 
hay muchas personas que están prácticamente hacinadas, 
entonces la reflexión final ahí es que es necesario hacer 
inversiones altas, ustedes lo previeron Honorables 
Concejales porque yo recuerdo que en el Plan de Desarrollo, 
si no me equivoco y me pueden corregir y yo lo acepto en el 
Plan de Desarrollo se previó invertir mil millones de pesos 
($1.000.000.000.000) en cada uno de los cuatro años para la 
fase dos de la Alcaldía, obviamente en esta reflexión habrá 
que ver los mil millones de pesos previstos en el Plan de 
Desarrollo con unas metas que se preveían y unas 
inversiones, habrá que tener en la ejecución real de los 
presupuestos del 2008 y del 2009 ¿cuánto se ha ejecutado?, 
pero es valido ese tema de esos mantenimientos así como es 
igualmente valido y lo mencionaban en las vías de la Ciudad 
que hay muchos huecos, por ejemplo mencionaba el Doctor 
Jaime Rodríguez y ustedes tienen información y datos 
financieros que tapar todos los huecos de la ciudad se 
habla de una cifra altísima si no creo yo, me equivoco 
superan los cien mil millones de pesos 
($100.000.000.000.000), entonces en ese punto yo hago un 
énfasis y repito, es necesario que haya recursos para el 
mantenimiento, para inversión y obviamente que esos 
recursos además del Plan de Desarrollo se reflejen dentro 
de los presupuestos anuales y se reflejen en la ejecución 
de esos presupuestos a cargo de los Secretarios que le 
corresponda para el caso el Secretario de Infraestructura; 
quiero igualmente hacer una referencia al tema de la 
seguridad que se menciono también aquí por parte de un 
Honorable Concejal, al comenzar el Gobierno el Doctor Henry 
era Presidente en el, comenzando el 2008 Presidente del 
Concejo de Bucaramanga y supimos Doctor Henry Gamboa y por 
iniciativa suya, pero además en unos consejos de seguridad 
que se realizaron, supimos y hablándolo claramente y eso no 
es ningún secreto ya, instalaciones aquí en el centro de la 



ciudad, instalaciones publicas como es la Gobernación de 
Santander, la Alcaldía de Bucaramanga y el Palacio 
Amarillo, tiene amenazas de acciones terroristas, las tiene 
y eso se ha tocado en el Consejo de seguridad, igualmente 
en algún momento Honorables Concejales mencionaron también 
anónimos y algunas situaciones de inseguridad que los 
Honorables Concejales, ello nos llevo en su momento y lo 
repito el Honorable Concejal Henry Gamboa lo sabe porque 
lidero ese tema, nos llevo a que fuéramos muy rigurosos en 
revisar qué vehículos y qué motocicletas tenían acceso al 
sótano de la Alcaldía de Bucaramanga y por ello a ustedes 
Honorables Concejales, se les pidió por escrito que dijeran 
qué vehículos son los que están a su servicio, son de su 
propiedad, realmente con ustedes y qué motocicletas en el 
caso del Concejo de Bucaramanga se habilitaron para tres 
(3) personas creo que fue la información que yo tuve, que 
desarrollaban labores de mensajería, eso claramente causo 
algún malestar, y lo digo claramente causo algún malestar, 
especialmente con algunos funcionarios de la Alcaldía de 
Bucaramanga y algunos contratistas que llevaban sus carros 
y sus motos al sótano de la Alcaldía y se restringió ese 
ingreso, principalmente por motivos de seguridad pero 
también especialmente porque muchos de ustedes Honorables 
Concejales, llegaban al parqueadero porque no encontraban 
sitio disponible para parquearse, allí si ustedes lo 
quieren y yo lo leo muy rápido, pues con todo el respeto en 
la respuesta se habla, en la respuesta que me corresponde a 
mi el punto seis (6), la señora Nubia Suárez Rangel, que es 
la Secretaria General, un vehiculo el CHH-123, el Concejal 
Uriel Ortiz; el vehiculo BVK-521, el Concejal Celestino 
Mojica, el vehiculo HJC-728; el Conejal Dionicio Carrero, 
el vehiculo BHK-225; el Concejal Alberto Rueda, el vehiculo 
BVL-392, el CWG-987, bueno así sucesivamente para no 
extenderme en este punto esta en el documento de respuesta, 
lo valido allí Honorables Concejales es que ustedes  
revisen esas respuestas si hay que actualizar alguna 
información, como por ejemplo el Concejal Alfonso Prieto, 
hace unas semana hizo  un cambio de vehiculo y actualizó la 
información, eso es valido, finalmente en mi caso 
Honorables Concejales, lo puntual de mi respuesta a ese 
punto seis (6) es acompañar totalmente la reflexión que 
ustedes hacen Honorables Concejales, ustedes tienen razón 
en estos llamados, en este requerimiento, en este  
inconformismo, en esta irresponsabilidad, entre comillas de 
nosotros, si ha habido dificultades en la ejecución de esta 
obra, es probable en base a la reflexión y el Doctor Álvaro 
ira a hacer la precisión con documentos en mano, es 
probable que en la medida y ustedes lo saben, no se habían 
hecho inversiones grandes en quince años, en la medida en 
que se empezó la ejecución de una obra es probable que 
hayan surgido temas nuevos y al surgir temas nuevos pues la 



idea es que los podamos resolver, esperamos Honorables 
Concejales, en mi caso  sin mencionar al Doctor Jaime 
Rodríguez que ojala hubiera un doliente directo, si ustedes 
lo permiten yo estoy dispuesto a ser parte con quienes 
ustedes definan de personas que diariamente estén revisando 
ese tema, diariamente revisando ese tema y ojala a mayor 
brevedad si le puede dar solución y ojala también, si hay 
inquietudes de carácter jurídico que ha planteado la 
Secretaria Jurídica, del Municipio efectivamente esas 
inquietudes las podamos resolver con unos mecanismos que  
posibiliten mejores condiciones de trabajo para ustedes 
Honorables Concejales y finalmente en ese trabajo que 
ustedes hacen de control político y de veeduría también es 
de muy buen recibo el tema que plantean, de revisar la 
contratación, que mas o menos llegue en cifras e calculo 
que reciba aquí en esta Plenaria a doscientos millones de 
pesos, en total sin hablar del aire acondicionado, que se 
revise esa contratación, que se revise esas cantidades de 
obra, que se revisen esas obras ejecutadas porque van a ser 
ustedes quienes directamente van a estar mirando las 
respuestas a través de esas obras, entonces muchísimas 
gracias Honorables Concejales y obviamente estaré atento en 
el transcurso del debate, gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ÁLVARO ANTONIO RAMIREZ HERRERA, 
JEFE GENERAL DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA: Muy 
buenos días para las Honorables Concejalas y los Honorables 
Concejales, la Mesa Directiva, mis compañeros de trabajo, a 
las personas, a las que están acá presentes, a mis 
compañeros de trabajo, a las autoridades y a todos los que 
nos acompañan en este recinto en el día de hoy. 
Yo quiero empezar por manifestar lo siguiente, el tema que 
mas  ha hecho que el tiempo se prolongue, es el tema del 
aire acondicionado, pero debo precisar lo que el Doctor 
Edgar solicitaba a cerca de los contratos, efectivamente en 
Noviembre del 2008, en Mayo, en Diciembre del 2008, en Mayo 
del 2009 y en Marzo de 2009, la Doctora Silvia Inés firmo 
contratos para adecuar el salón, todas las instalaciones 
del Honorable Concejo, estos contratos la sumatoria total 
de ellos, suman doscientos cinco millones de pesos 
($205.000.000) hay adicional de tiempos y hay de obra, en 
este momento en el espacio del Concejo porque nos toco 
realizar parcialmente lo que íbamos a recibir con lo que 
nos tocaba recibir, efectivamente cuando la Secretaria de 
Salud, declaro la emergencia sanitaria, lo que ocurría era 
que allí, en el cielo raso y en las partes laterales donde 
estaban los muebles, existían un sin numero de animales ya 
en deterioro por venenos, por diferentes circunstancias y 
en  instancia lo que tiene es que montar toda la cubierta y 
hacer una cantidad de elementos que  no estaban ahí 



previstos, posteriormente vino el periodo invierno y se 
dieron cuenta, porque en ese momento no estaban seguros, 
pero se dieron cuenta que había un sin numero de goteras y 
que en las partes donde estaban los domos, la filtración de 
aguas era bastante alta, entonces se empieza a construir 
una placa en ese sector, que fue parte del motivo de la 
adicional, posteriormente vino el debate del tema de las 
comunicaciones y se hizo un contrato para colocar todas las 
redes que tienen que ver con lo que hablaban del Internet 
de comunicación, eso se hizo, se hizo también el diseño y 
adecuación para que cada uno Concejal tenga su cubículo, 
con privacidad y con espacio para la secretaria, también 
están adicionados, también están conformados y también 
están actualmente listos, viene posteriormente el análisis 
del manejo del aire, cuando recibimos el proceso, en manos 
mías había un diseño de un aire acondicionado… 
 
Intervención de la Presidencia, Doctor Álvaro me permite un 
momentito, tiene una interpelación el Honorable Concejal 
Alberto Rueda. 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALBERTO RUEDA RODRIGUEZ: Gracias 
Señor Presidente, es para una sola preguntita y no es para 
retirarme, Doctor Álvaro, con los buenos días para todos, 
es que yo vivo frente al INEM y allí construyeron rapidito 
el puente y hace más de cuatro meses esta botado allá en el 
piso, ¿cuál fue la razón por la que no hayan terminado este 
puente?, para que la gente sepa y yo pueda llevar allá 
alguna razón a todos mis amigos que me preguntan, porque 
dice, oiga Concejal qué pasó con esto, qué pasó con esto; 
muchas gracias Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, al final después de este 
tema Doctor Álvaro, le puede dar el informe al Doctor 
Alberto Rueda por escrito o personalmente. Terminemos el 
tema en lo que tiene que ver con las instalaciones del 
Concejo Doctor Álvaro. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ÁLVARO ANTONIO RAMIREZ HERRERA, 
JEFE GENERAL DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA: Gracias 
Honorable Presidente, entonces continuando con el tema del 
aire cuando recibimos el Proyecto estaba diseñado a un 
sistema chile, que conformaba una unidad para toda la fase 
dos (2), me explico, cuando  cualquiera de las oficinas 
requería funcionar, había que prender todo el edificio, 
todo el sistema, lo que correspondía a algo muy costoso, 
muy honroso, por un lado y por otro al revisar el diseño, 
el diseño no correspondía a lo que era la adecuación del 
diseño que era responder a todos los cubículos, de todos 
los Honorables Concejales y habían incorporado el piso 



quinto que también esa parte, no corresponde a la 
Administración, en la parte de diseño en cuanto a volumen 
de espacio y en cuanto a capacidad de personas, tampoco 
había sido considerado y el costo del Proyecto no estaba en 
su totalidad como correspondía y entonces nosotros entramos 
en la tarea de entrar a investigar cuál podría ser la 
alternativa y se rediseñó un sistema que permita que cada 
modulo o cada espacio funcione independientemente uno de 
cada otro de los diferentes pisos y rediseñar el volumen de 
aire y el volumen de personas que habitan cada uno de estos 
espacios, eso implico un periodo  de tiempo, se volvió 
nuevamente a sacar la licitación publica para el aire 
acondicionado y mañana miércoles esta previsto la entrega 
de las propuestas definitivas de la licitación del aire con 
el rediseño que se hizo ajustando  a los diseños de espacio 
que corresponde al Concejo, que corresponde a Desarrollo, 
que corresponde a cada una de las diferentes oficinas de 
cada uno de los diferentes pisos, quiero decir que 
entregadas las propuestas existe un periodo de tiempo de 
evaluación y posteriormente viene el proceso de 
construcción o de adecuación o desarrollo del inventario 
del proceso licitatorio y en la fase de propuestas lo que 
se inicia es en el Concejo, en la primera fase del proceso 
para dar realmente cumplimiento en términos de tiempo… 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Gracias 
Presidente. Doctor Álvaro, yo no sé si ya respondió mis 
inquietudes, veo que ya va en lo del aire, yo hice una 
pregunta concreta y fue el valor adicional del contrato, 
usted explica que existía una emergencia sanitaria, lo que 
le debe decir al Concejo, me parece a mi, para ayudarle a 
responder si es que no ha logrado responder de la forma mas 
adecuada, es que si en virtud de esta emergencia sanitaria 
hubo un acto administrativo de dicha emergencia y su en la 
ley 80 y en sus normas reglamentarias existe que por normas 
reglamentarias se puede contratar más del cincuenta por 
ciento (50%),  yo conozco en lo poco que conozco de ley 80, 
pero llevo ya trabajando en el sector publico o fui 
funcionario en el sector publico por más de diez (10) años 
que tan solo existe emergencias cuando o se puede omitir la 
contratación publica en ciertas declaratorias de 
emergencias y recuerdo que dichas declaratorias son unos 
actos supremamente complicados y casi, muchos Alcaldes le 
temen a esas declaratorias que las tiene que hacer el 
Alcalde, yo  no sé si para esta emergencia sanitaria 
existió dicha declaratoria, para poder pasar por encima de 
la ley 80 porque cuando sacamos el calculo, Secretario 
existe un valor adicional del setenta y uno por ciento 
(71%) del contrato principal que era el 94247 sobre el 
contrato adicional que es el 67329, entonces la pregunta es 



muy concreta Presidente, porque acá ya le pidieron copia a 
las ias, me imagino que a la Fiscalía, me imagino que acá 
llegaran a pedir las grabaciones respectivas, cierto, 
porque cada un Concejal ya pidió copia a la ias, entonces 
es que le responda porque acá queda el acta y queda la 
grabación, es si existiendo las declaratorias de emergencia 
sanitaria fue que se basaron por encima de la ley 80, no es 
más los topes de ley 80 que están reglamentados y están muy 
claros, esa es la pregunta concreta y a mi si me gustaría 
que me respondieran acá en la plenaria; muchas gracias 
Presidente. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ÁLVARO ANTONIO RAMIREZ HERRERA, 
JEFE GENERAL DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA: Gracia 
Presidente, efectivamente Concejal Edgar hubo cuatro (4) 
contratos que se firmaron de la siguiente forma, uno por 
valor de noventa y cuatro millones, dos cuarenta y siete, 
dos ochenta y seis (94.246.286), un adicional por sesenta y 
siete millones tres veintinueve cero noventa y seis 
(67.329.096) y un contrato posterior para lo de red lógica 
por cuarenta y tres millones cuatrocientos cuarenta y 
cuatro con noventa y uno (43.444.091), estos contratos se 
firmaron en los meses de Noviembre del 2008, Diciembre del 
2008, hubo un adicional de tiempo en Marzo del 2009 y Mayo 
del 2009, todos esos contratos se firmaron con destino al 
mejoramiento de las instalaciones del Honorable Concejo por 
la Doctora Silvia, como Secretaria de Infraestructura en su 
momento, el contrato que igualmente preguntaban, es esa 
parte, es ese proceso se modifico asumiendo la solicitud 
del Honorable Concejo y mirando que el sistema chiler para 
implantar el edificio nos llevaría a un sistema igual como 
la fase uno, que hay que prender todo el sistema para que 
funcione una oficina o apagarse todo y mirando que en la 
fase dos (2) funcionan actividades diferentes piso por 
piso, entonces con lo que corresponde a los contratos que 
pide el Honorable Concejal Edgar esa es la contratación que 
se dio, yo debo reconocer, yo personalmente desconozco cuál 
fue la motivación para pasar los topes, yo los desconozco 
inicialmente, pero la Doctora Silvia y su equipo en su 
momento tuvieron sus argumentos, y tuvieron sus respaldos 
para poder proceder en este caso, mas sin embargo todo esta 
desarrollado, todo se ejecuto, las cantidades de obra, lo 
previsto, por lo tanto lo que en este momento acontece es 
que el objeto de los diferentes contratos se ha 
desarrollado en las instalaciones desde el mes de Julio del 
año pasado están ejecutados los contratos y listos, 
físicamente los espacios, el motivo por el cual no se ha 
podido la reubicación nuevamente Honorables Concejales en 
el recinto, es por el tema del clima, por decirlo de alguna 
manera, porque es que allí, es un espacio bastante caluroso 



y la adecuación del diseño del sistema del aire 
acondicionado hizo replantear los tiempos, hizo replantear 
todo el cronograma pero en este momento, en este momento 
las instalaciones a pesar de recoger las palabras del 
Honorable Concejal Cleomedes, que un espacio sin usar, sin 
el mantenimiento constante pues también  se deteriora por 
lo tanto si es importante que nosotros volvamos nuevamente 
a hacerle el debido mantenimiento, inclusive tengo 
conocimiento que las claves de las herraduras se habían 
perdido toca nuevamente mandarle a hacer cambio de 
cerraduras para que ustedes tengan llaves nuevas de ese 
recinto porque se perdieron algunas llaves, no sé quién 
haya cogido esas llaves, pero si le he solicitado a la 
parte de mantenimiento que nos colabore con lo de las 
nuevas claves y nuevas llaves para cambiarle todas las 
cerraduras  a las puertas y la parte de sonido, 
efectivamente existe una red de sonido allá, que es la red 
antigua, ahora que se hizo el diagnostico de todos los 
edificios fase dos (2) en la parte eléctrica, en la parte 
de iluminación, en todo esto, muestra que es deterioro de 
quince (15), dieciséis (16) años ha sido muy grande y 
segundo que ha aumentado el volumen de la demanda en el 
servicio, entonces hoy en día hay un sin numero de 
funcionarios, hay mas computadores, hay mas demanda de la 
parte eléctrica y esto hace también que hayan bajones, no 
hay una uniformidad de servicio en la parte eléctrica, todo 
eso es producto que se ha incrementado la demanda de mas 
energía y de mas servicio, hay algunas preguntas con 
respecto al amoblamiento y mobiliario, yo debo 
manifestarles y aquí con el compañero Néstor, que yo si soy 
de los que comparto el criterio que hay que modernizar el 
tema de comunicación, debe ser algo como lo estamos 
hablando aquí, inalámbrico, debe ser mas completo, pero eso 
si de verdad reconozco que se debe hacer el procedimiento 
para poder hacer la dotación, no sé si se pueda hacer la 
secretaria general o servicio general, no sé sinceramente, 
a dónde obedece este proceso, mas sin embargo no creo que 
deba costar mucho, no creo que sea algo, la parte de 
servicios, de baños, se construyeron módulos para todos los 
Concejales y se hicieron unidades sanitarias, adicionales 
de servicio tanto para el publico que los visita, como para 
los Honorables Concejales, las áreas de las Comisiones, 
también se adecuaron; el domo, se hizo mantenimiento del 
domo y se adecuo, no se cambio porque estaba en buen estado 
físicamente, había que hacerle mantenimiento; en general yo 
digo para ser muy franco, que a mi si me gustaría que 
fuéramos, a mi me gusta ser franco, vamos y hacemos un  
inventario de lo que ustedes consideren que haya que 
complementar de acuerdo al criterio de ustedes, pero 
físico, y el aire acondicionado mañana miércoles tienen que 
recibir las propuestas de la licitación y esperamos que 



para, como escribimos en las respuestas para el doce de 
Abril, ya este totalmente adjudicado el proceso y para el 
.. ya el Concejo tenga instalaciones adecuadas con el tema 
de aire, las preguntas que ustedes nos formularon con 
respecto al formulario, yo formule ser lo suficientemente 
sensato decir la verdad, decir lo concreto, lo real, no 
debemos, en el caso mío ponerme a explicar y a hablar cosas 
que no son reales, por lo tanto, me preguntaban que ¿cuál 
era el estado actual de la contratación?, la contratación 
se hizo, los objetos de los contratos se desarrollaron 
sencillamente el tema del aire acondicionado es el que no 
ha permitido la reubicación se hizo igualmente a solicitud 
de Honorable Concejo, la red eléctrica, se modifico 
totalmente esta lista, ¿que cuál es el estado actual del 
amoblamiento?, allá no hay amoblamiento, no hay ningún tipo 
de amoblamiento, esta totalmente desocupado, los muebles  
que estaban totalmente en deterioro, nosotros le pedimos 
por escrito al Concejo que le diera de baja para poder 
hacer la limpieza eso se hizo, el Honorable Concejal 
Cleomedes, eso  le consta él mismo estuvo presenta allá 
haciendo una evaluación de lo que existía, allá se debe 
hacer una dotación del amoblamiento de lo que hace falta, 
en ¿qué estado se encuentra el sistema de audio?, que se 
dispone sobre el funcionamiento y acondicionamiento 
técnico, los cursos y los recursos disponibles para poder 
atender esta necesidad el sistema de audio es obsoleto, se 
debe hacer una, se debe hacer una inversión para poder 
tener un sistema de audio integral que sea totalmente 
modernizado, eso hay que hacerlo realmente ustedes tienen 
totalmente la razón esto es una situación que no es 
necesario que ocultarlo, es la verdad, el sistema que hay 
es por cableado, es un sistema antiguo, hay que 
modernizarlo, pero eso no esta en ninguno de los sujetos de 
los contratos, que ¿cuál es el estado actual de la compra e 
instalación y funcionamiento del sistema de aire?, como les 
acabo de comentar, se rediseño el sistema de aire 
acondicionado para la fase dos (2), se entregan el día 
miércoles, mañana se entregan las propuestas, pasan de 
variación, se adjudican, el contratista tiene cinco días 
para que lo analice y esperamos en el mes de Abril estar 
complementado el proceso, en el programa les exigimos a los 
proponentes que sean las instalaciones del Concejo las 
primeras atendidas y las primeras que se deban suplir de 
este proceso, el cual esperamos que sea lo mas pronto, 
porque ellos manifiestan que en un mes, en el primer mes 
quedaría lista las instalaciones del Concejo, ya las 
instalaciones funcionales de las redes eléctricas, 
análogas, de telefonía, de Internet, de telefonía móvil, 
aquí les hemos hecho a ustedes una realidad, allá en el 
lugar del Concejo como se ve todo, allá es difícil la 
comunicación, la telecomunicación celular es difícil, en el 



salón múltiple donde los Honorables Concejales van a 
sesionar, ahí hay señal dotados de todas las, sistemas de 
comunicaciones pero en los diferentes cubículos, realmente 
Comcel y MoviStar, mas o menos se coge, el sistema de UNE 
es mas complicado, la parte eléctrica se adecuo 
completamente, cada cubículo tiene sus puntos de toma 
eléctrico para computador, toma eléctrico para otros 
implementos, tiene su punto para Internet, eso esta 
totalmente completo, la parte de ese dato, existe, la parte 
de telefonía móvil, he manifestado que es muy difícil que 
allá en ese escenario, sobre todo el sistema de Tigo es muy 
complicado, realmente casi no se coge, pero Comcel y 
MoviStar, si, ¿cuál es la fecha tentativa para el traslado 
definitivo del Concejo?, nosotros esperamos que si el 
proceso licitatorio se da de la forma como esta planteado 
en el cronograma, se legaliza y se inicia el cronograma 
como esta planteado, nosotros esperamos que para la próxima 
sesión del Honorable Concejo, ustedes ya tengan adecuado el 
espacio, pero si me gustaría, periodo, periodo de sesiones, 
que eso corresponde para, pero me gustaría invitarlos, me 
gustaría invitarlos de verdad… 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA H.C. SONIA SMITH NAVAS VARGAS: Gracias, 
Doctor Álvaro  Gracias, Doctor Álvaro, la vez pasada 
también nos dijo que quince (15) días y ya eso fue hace un 
año y ya ahorita nos dice que en las próximas sesiones, que 
eso es mas o menos en dos (2) meses, y aparte de eso el 
contrato del aire dice también que es en Abril y no han 
cumplido los otros que llevan un (1) año, o sea si será que 
de verdad en estos meses estaremos allá, o sea yo si 
quisiera que estableciera Doctor Néstor y Doctor Álvaro 
compromisos con el Concejo, pero compromisos  reales, no 
irreales, porque de verdad estamos como Alicia en el País 
de las Maravillas, nos dicen cosas y cosas y nadas y es 
mas, como dice el Doctor Jaime, una novela, el Concejo se 
esta convirtiendo en una novela que se atrasa y se atrasa y 
no sabemos, o sea que de verdad se establezcan compromisos 
reales, que el cronograma se cumpla porque no se ha 
cumplido ningún cronograma de esos tres (3) contratos que 
hay acá, o yo quisiera que me explicara Doctor Álvaro que 
si sí se han cumplido esos cronogramas, un contrato de 
cuantía minima, que es colocar unos módulos, adicionar y 
hacer algo no se ha cumplido, entonces yo no me explico por 
qué ni, y si quisiera creerles, quisiera creerles que de 
verdad el aire nos va a beneficiar a todos, que el primer 
aire que fueran a colocar, fuera el del Concejo, eso si 
seria fabuloso, pero de verdad establezcan compromisos, 
compromisos con los Concejales, compromisos con la 
comunidad, que si van a decir dos (2) meses, es dos (2) 
meses muchas gracias. 



 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias Presidente. 
Presidente, sobre este tema del Concejo y del arreglo del 
Concejo, sinceramente yo no le creo a los funcionarios, yo 
no le creo Doctor Álvaro, yo no le creo Doctor Néstor, 
porque ustedes no tienen la voluntad de sacar este tema 
adelante, este tema solo se acuerdan ustedes, de que mañana 
es la licitación, cuando los citamos acá, a mi, me tienen 
una ambulancia embolatada hace mas de dos (2) años, dos (2) 
años una ambulancia, y se acuerdan del tema  s cuando los 
citamos acá, por eso compañeros Concejales yo estoy 
haciendo una proposición de que citemos a los funcionarios 
cada mes, cada mes y hagamos la sesión allá en la Sala Luis 
Carlos Galán, porque, que, qué, no, por la ambulancia no ya 
Doctor, no yo ya me resigne, yo me resigne, yo creo que el 
primer paciente de la ambulancia voy a ser yo, si en serio, 
yo me resigne, pero en este tema si no me quiero resignar, 
porque yo si sé, que nosotros merecemos respeto, nosotros 
merecemos respeto y esto es irrespeto contra la 
institucionalidad, es contra la institucionalidad, no es 
contra Uriel Ortiz, ni contra Edgar Higinio, ni contra 
Carmen Lucia, no, es contra la institucionalidad del 
Concejo el irrespeto que ustedes nos tienen hacia nosotros, 
por eso hay una proposición firmada por muchos Concejales, 
en el sentido de que hagamos la sesión cada mes y hagámosla  
allá en el Salón Luis Carlos Galán, llevemos las sillas 
rimax y ponemos allá con una grabadorcita y hacemos las 
comisiones, e invitemos a los medios de comunicación cada 
mes para ver la ineficiencia de la Administración en este 
tema, porque yo creo que no se, o sea sigo molesto Doctor 
frente a este tema, sigo molesto, yo no sé los Presidentes, 
¿cómo han soportado eso?, porque cada Presidente nos ha 
prometido que ahora sí y usted nos promete que ahora sí en 
el próximo periodo que inicia en Julio, va a ser, yo no 
creo  sinceramente, yo no creo, porque ya no hay la 
voluntad de parte de ustedes para que el Concejo tenga unas 
instalaciones dignas, mire ya nos dijeron hoy, nos dicen sí 
nos vamos para allá, pero ya el audio no sirve, el audio no 
sirve y me imagino que como cogieron y reciclaron las 
oficinas, las oficinas fueron recicladas, fueron de 
segunda, entonces como ya tienen un año de instaladas allá, 
entonces cuando nos pasemos ya van a estar deterioradas 
porque no se le han hecho mantenimiento o tendremos que 
pasarlas a hacer mantenimiento, yo ya no creo, yo de pronto 
vamos a esperar a la Alcaldía, del Doctor Alfonso Prieto 
haber si ahí si podemos tener unas oficinas limpias, 
gracias Señor Presidente. 
 
I  



INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ÁLVARO ANTONIO RAMIREZ HERRERA, 
JEFE GENERAL DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA: Gracias 
Honorable Concejal, pues Doctora Sonia los sujetos 
contractuales de los respectivos contratos se ejecutaron 
los respectivos sujetos contractuales y en el mes de Junio 
del año pasado, desde ese entonces están las instalaciones 
en las mismas condiciones como en el día de hoy como se 
ejecutaron los contratos, lo que hizo que se modificara el 
cronograma fue la modificación del sistema de aire 
acondicionado que estaba con un sistema Chile, de agua, 
alimentado por agua y que iba a estar instalado en la 
cubierta principal del edificio fase dos (2), pero si 
ustedes me acompañan un día y miramos el edificio fase dos 
(2) el sistema Chile esta deteriorando la estructura por la 
dinámica de la carga, por el movimiento entonces teniendo 
este antecedente era importante analizar el tema de la fase 
dos (2) y por eso también, segundo porque cada piso 
corresponde a una actividad diferente y se requería de que 
cada piso funcionara independientemente, entonces el 
proceso licitatorio de desmonto y se reinicio nuevamente, 
desafortunadamente los tiempos de ley son largos y las 
proposiciones de los …de ley son largos y hacen que los 
tiempos se prolonguen, pero afortunadamente puedo decirles 
con la franqueza que me acompaña en el día de hoy que 
mañana tienen que entregar las propuestas, se evalúan las 
propuestas, se asigna al contratista al que se le adjudica 
el contrato y debe iniciar en el cronograma con las 
instalaciones del Concejo, que es lo que primero debe 
atender, debe atender así como el sistema lo llama, ahora 
las instalaciones de debajo de lo que corresponde a la 
parte física, eso requiere de la dotación, si señores eso 
requiere de la dotación que yo no sé, a mi compañero acaba 
de salir, a mi me gustaría saber si el compañero Néstor 
tiene previsto la dotación, porque las instalaciones están 
adecuadas pero desocupado, allá esta adecuado pero 
desocupado, sí, entonces, el tema de los felinos, eso se 
desmonto toda la cubierta, eso se desmonto toda esa 
cubierta se sacaron todos los inmuebles y realmente eso era 
muy rápido todo lo que existía ahí, pero en este momento 
nosotros hemos estado bajando periódicamente y allá no  hay 
en este momento olores por gatos, ratones o toda esa cosas 
de esas no lo hay y el sistema se montó y esta listo, falta 
mirar el sistema de audio, mirar que sistema se va a 
implementar porque dependiendo de eso se monta la red, pero 
pienso que no debe ser un sistema de cable, un sistema 
inalámbrico, un sistema moderno, la parte de Internet tiene 
todo cableado, la parte de comunicación tiene todo 
cableado, todo eso esta listo, o sea yo pienso con el 
respeto, con el debido respeto que ustedes se merecen que 
lo que ha faltado es acondicionamiento del espacio a nivel 
de aire, porque el resto por supuesto que si, yo pienso que 



debe de estar lleno de polvo nuevamente y lógico que hace 
falta, y esto vuelve a deteriorar, pero vamos a hacer un 
nuevo mantenimiento de limpieza, cambiar las herraduras y 
Doctor Néstor, me gustaría con mucho respeto preguntar cómo 
podemos resolver el problema del sonido y del amoblamiento 
que ellos me preguntan y yo les comento que el sistema del 
sonido, si se implementa un sistema inalámbrico no se 
requiere de ninguna red de cableado, porque lo  que hay 
de cableado nuevo es para Internet y todo lo que tiene que 
ver con comunicación de CD de datos, eso quedo listo, 
entonces para concluir con la parte de la claraboya que es 
la pregunta ocho (8) la clara olla no estaba rota, estaba 
era sucia, estaba era empotrada, pero con el sistema de 
aire tuvo que sellar para que el aire no se fugue, por eso 
es que allá el aire es muy importante, porque allá quedo 
todo sellado si no hay aire acondicionado eso va a tener, 
obvio humedad, también se colocaron en el diseño de aire se 
colocaron también extractores, en el nuevo sistema del 
diseño se colocaron extractores, se amplio la capacidad de 
carga, se amplio el volumen de la capacidad de aire para 
las personas que se prevén  van a estar en el Concejo, como 
se ampliaron los cubículos, se amplio todo eso, hubo que 
replantearlo, porque recuerden que el sistema venia 
diseñado tiempo atrás, de mucho tiempo atrás y para darle 
respuesta al Honorable Concejal, sobre el puente INEM, el 
puente INEM es de esos diseños que dejo el Doctor Iván 
Moreno, montados y la licitación estaba adjudicada Doctor, 
cuando me correspondió a mi ejecutar el proceso, se empezó 
el proceso y yo mismo estuve allá presente hasta la 
madrugada y y o notaba que el puente se movía, que no era 
rígido, entonces solicite al diseñador del puente, a pesar 
que eso lo diseñaron en la Administración del Doctor Iván, 
solicite al diseñador del puente que viniera e hiciera una 
revisión qué era lo que tenia ese puente y el encontró una 
falla en las camas, en el diseño de las camas y hubo que 
exigirle nuevamente al contratista que tenia que hacer 
nuevamente todo ese diseño de las camas y había que darle 
un plazo de cuarenta y cinco días para que él las cambiara, 
no para que las arreglara, porque eso no se puede con 
pedazos, ni soldando trozos, era para que las cambiara, era 
lo que hablábamos que ya cumplidos los cuarenta y cinco 
días él nuevamente instalar las camas y coloque las tuercas 
de nivelación que no las habían instalado porque eso 
tampoco estaba previsto, pero superado eso Honorable 
Concejal, el resto de las piezas del puente ya están 
listas, no es mas si no ya armarlo, pero el problema es que 
Honorable, seria muy irresponsable por parte de la 
Secretaria de Infraestructura permitir que se hubiera 
montado ese  puente que no cumplía técnicamente ni con las 
especificaciones de nivelación, de nivelación y no tenia ni 
siquiera los elementos de controlar el cuento de la 



gravedad y los efectos cortantes, pero eso fue mas para una 
responsabilidad técnica, ya se va a cumplir el termino de 
los cuarenta y cinco  (45) días y ya nosotros mismos hemos 
ido al sitio donde se están construyendo haciendo el 
peritazo y el seguimiento a la estructura y yo creo que en 
un mes debe quedar ya ese puente instalado porque las 
piezas son de ensamble y le agradezco de verdad, porque ese 
puente, nadie me había preguntado el ¿por qué? Y hoy tengo 
la oportunidad de expresarles que fue para exigir una 
corrección técnica en el diseño, porque el diseño había 
quedado mal concebido; muchísimas gracias. 
 
 
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARÍA LEONOR JAIME GARCÍA, 
SECRETARIA DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE: Gracias Presidente, 
con los muy buenos días para todos los asistentes, a los 
Honorables Concejales a mis compañeros de gabinete y a los 
demás asistentes. Haber con la llegada del cuestionario se 
desplazaron a las instalaciones del Concejo varios técnico 
especializados en el área de la salud, para responder la 
pregunta que le competía  al área de la Secretaria de Salud 
y en este momento no hay evidencia de que haya gatos ya en 
las instalaciones, revisaron todo, los olores sí persiste 
pero por el encerramiento que ha estado vacío, desocupado 
allá todo este tiempo, una vez se termine ya y se decida 
pasar con un buen aseo y desinfección ya con otros 
habitantes, entonces ya los olores, ya los olores se pueden 
ir, pues ya lo que han establecido la decisión de pasarse o 
no, pues es para las cuestiones de salubridad, para las 
cuestiones de salubridad nacional, me informan aquí 
verbalmente que la aseguradora de riesgos profesionales del 
Concejo les hizo una visita y les hizo una serie de 
recomendaciones que me imagino que le pasaran el informe a 
Infraestructura porque me imagino que hablan de la parte 
que la iluminación todavía no es la adecuada, entonces la 
ARP tiene un informe que recomienda que la luz no es 
adecuada, pues que se haga una serie de ajustes antes de 
que ocupen el establecimiento, pero por la parte en que 
competen a los olores, esos olores se irán en la medida en 
que se haga buen aseo y desinfección y ya sean ocupadas, 
muchas gracias. 
 
Intervención de la Presidencia, a usted Doctora y Doctor 
Álvaro y Doctor Néstor Castro. Concluido el tema le 
agradecemos la presencia a los Secretarios de Despacho, el 
Doctor Néstor Castro va a estar al frente de esta 
importante problemática que se esta presentando y esperamos 
yo creo que en el transcurso de este mes, darle solución 
que tanto lo necesita el Concejo y yo sé que eso se va a 
cumplir, les agradecemos la presencia muy amables a todos. 
 



INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ALFONSO PRIETO GARCIA: Gracias 
Presidente, un saludo a todos los Secretarios de Despacho, 
a mis compañeros del Concejo, a los asistentes, primero 
pedir disculpas por la demora en la llegada, pero tenia un 
compromiso supremamente complicad de evadir. Solamente dos 
(2) observaciones importantes, una, las instalaciones del 
Concejo en la plenaria tienen una dificultad y es que 
cuando estamos sesionando en horario de diez de la mañana 
(10:00 A.m.) a cuatro de la tarde (4:00 P.m.), tenemos un 
problema complicadísimo porque la claraboya que existe en 
el Concejo permite traslucidar, permite pasar los rayos de 
luz y generan un tema complicado en el Concejo, el Señor 
Alcalde de Bucaramanga había planteado la posibilidad de 
adecuarla, pero sabemos que eso es un costo muy elevado, 
ponerse a hacer una readecuación interna de la parte de una 
obra de arte, ya se había dicho que es importante que esa 
claraboya estuviera cubierta por una poli sombra o por una 
película que permita solamente traslucir una parte de la 
intensidad de la luz porque no nos permite funcionar en 
forma adecuada, ahí empezamos a correr cada vez que se 
entra la luz de un lugar a otro y muy difícilmente podemos 
manejar la cosa de forma adecuada, por eso insisto en la 
necesidad de revisarlo para que la claraboya tenga una 
membrana o tenga una capa de poli sombra o le coloquen 
alguna cosa, de manera que le evitemos al máximo esa 
circunstancia, y la otra es que revisada la parte técnica 
de la red eléctrica y analógica, digital y de transmisión 
ahora que estamos tan modernos en el Concejo de 
Bucaramanga, lamentablemente las condiciones en las que se 
encuentran hoy, no son garantía para que funcione en el 
Concejo el sistema de transmisión de la televisión virtual, 
de las paginas Web, del Internet en general, es autopista 
de la información, por eso es muy importante revisar antes 
de trasladarnos, revisemos con los profesionales nuestros 
para que podamos tener seguridad, seguridad de que va a 
funcionar muy bien, adicionalmente no tenemos un lugar 
donde ubicar los servidores, donde ubicar las antenas axes 
point, para que pueda haber señal inalámbrica en el Concejo 
de Bucaramanga, hay la necesidad de hacer un estudio para 
colocar esas antenas y permitir que podamos tener servicio 
de Internet inalámbrico para los medios de comunicación, 
para los mismos Concejales, en el área de influencia de la 
plenaria, como lo hacemos aquí, allá tienen unos mayores 
grados de dificultad, vale la pena que se pueda revisar con 
mucho cuidado y que por favor procedamos, porque es que 
irnos allá a medias condiciones va a ser muy difícil por 
esas razones es necesario que nos ocupemos de esto y la 
otra parte que comentaba la Doctora Leonor, muy importante, 
les voy a contar, nosotros tenemos aquí un sistema bastante 
arcaico para detectar la condición saludable del puesto de 
trabajo, resulta que cuando se ordeno el sellamiento del 



área por parte de la Secretaria por problemas de sanidad, 
la jefe de control interno, ese día la tuvimos que sacar en 
ambulancia porque se nos desmayo, pero le quiero contar 
Doctora Leonor, que en estos días se hizo otra inspección y 
fue la Jefe de Control interno y se nos volvió  a desmayar, 
eso significa que las condiciones saludables de la Plenaria 
del Concejo no están adecuadas, yo creo que no hay 
necesidad de esperar a que terminen las obras para poder 
hacerle una revisadita y hacer los ajustes correspondientes 
y podamos mejorar la condición allá y podernos desplazar, 
yo comparto la preocupación del Doctor Uriel Ortiz, pero 
necesitamos soluciones ahora, después resolvemos los 
problemas de mayor envergadura, pero por ahora necesitamos 
esto; gracias Señor Presidente. 
 
Intervención de la Presidencia, Honorable Concejal por 
orden alfabético, me ha correspondido sustituir al 
Presidente de la Corporación. Se le agradece a los 
funcionarios presentes en el día de hoy, las respuestas 
dadas en la Plenaria del Concejo, continúe Señora 
Secretaria con el orden del día. 
 
La secretaria, continúa con la lectura del orden del día. 
 
5. LECTURA DE COMUNICACIONES. No hay comunicaciones Señora 
Presidenta. 
 
6. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. Hay dos proposiciones, 
sobre la Mesa de la Secretaria. 

 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
Señora Carmen Lucia, Presidenta. Quiero pedirles el favor a 
los Honorables Concejales, que hay una proposición sobre un 
problema que se viene presentando en el día de hoy, o mas 
que todo en la noche anterior, en el Barrio Antonio Nariño. 
En el Barrio Nariño, se están, por el problema de la 
escarpa de Bucaramanga y tanta irresponsabilidad que hay de 
las entidades que tienen que ver con esta situación y en el 
día de hoy Doctor Néstor, ya que esta usted acá, tienen que 
hacerle el traslado por lo menos a diez (10) casas del 
Barrio Nariño, yo quisiera que a través del Concejo de  
Bucaramanga y Doctor Néstor, que aquí a través de los 
Honorables Concejales una proposición para convocar al 
Comité Regional de Emergencias y sobre todo a las entidades 
que tienen que ver aquí con la CDMB, la escarpa de 
Bucaramanga, al CDMB, el EMPAS y todas estas entidades pero 
hacerlo en esta semana, decirle a la Secretaria del Concejo 
que por favor nos busque el espacio, este es un tema muy 
grave, este es un tema muy delicado que tras de que le va a 
suceder a Bucaramanga y como estamos malos de recursos la 



reubicación y ojala que no suceda una catástrofe en la 
ciudad, hoy en este momento en el Barrio Nariño están en un 
problema muy grave, una situación caótica y sobretodo 
también en el Barrio Campo Hermoso y quiero dejar esta 
proposición para que la pongamos a votación y la situación 
es: convocar al comité regional de desastres y a las 
entidades que  tienen que ver con la protección de la 
escarpa de Bucaramanga, entre ellas, la CDMB, EMPAS, el 
Acueducto Metropolitano y en cabeza del Doctor aquí, Freddy 
Ragua, pero que se haga en el trascurso de la semana antes 
de terminar esta semana que los citemos es para que se 
someta a votación, entonces ya esta, pero entonces que lo 
hagamos e incluimos, si ya esta aprobada que le incluimos 
el tema en el día de hoy, de lo del parque, lo del Barrio 
Antonio Nariño que ya esta en problemática en ese momento, 
de todas maneras entonces ya esta en consideración, pero 
entonces Doctora Carmen Lucia, para ¿cuándo están citados?. 
Está para Abril Doctor Uriel, necesitamos que lo haga para 
esta semana o a más tardar la proposición, que la hagamos 
por tardar el próximo lunes  es que para que quede de una 
vez es programarla. Para el próximo viernes Doctor Uriel, 
porque es que es un problema que no espera Doctora Carmen 
Lucia, entonces que quede para el próximo viernes y podamos 
escucharlos a todas las entidades. 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria tomar atenta nota. 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias, 
Presidente, Presidente es que la proposición ya se había 
pasado, me parece importante lo que dice el Doctor 
Cleomedes y Presidenta seria bueno entonces trasladar la 
sesión que teníamos el Jueves de Metro Línea, pues meter 
ahí lo de esta sesión y lo de Metro Línea la cuadramos para 
ver si la pasamos para el sábado ¿si?, entonces el jueves 
venia Metro Línea, entonces dejemos esta proposición para 
el jueves y mejor pasamos a Metro línea para el sábado. 
 
Intervención de la Presidencia, señora Secretaria, por 
favor tomar atenta nota para que la Plenaria deje que Metro 
Línea quede para el día sábado, para que la citación 
propuesta por el Honorable Concejal Cleomedes Bello queda 
para el día viernes de esta semana, viernes veintiséis (26) 
lo aprueba el Concejo. La fecha. Continúe señora secretaria 
con la lectura. 
 
La secretaria, continúa con la lectura de la segunda 
proposición. 
 
 
 
 



Proposición 
Que cada mes en sesión ordinaria se cite al Secretario 
Administrativo, Secretario de Infraestructura, Asesor de 
Planeación y Secretaria de Salud para que se haga la 
Plenaria en las instalaciones originales del Concejo de 
Plenaria, Salón Principal Luis Carlos Galán  y donde se 
invite a los medios de comunicación, en esta Plenaria se 
evaluara y mirara el avance de las obras. Proposición 
presentada por Uriel Ortiz Ruiz, Henry Gamboa Meza, Jaime 
Rodríguez Ballesteros, Edgar Suárez Gutiérrez, Cleomedes 
Bello Villabona, Pedro Nilson Amaya Martínez y José Alfredo 
Ariza Florez. 
 
La Presidencia somete a consideración y votación nominal la 
proposición presentada por los Honorables Concejales. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal para la 
proposición presentada por los Honorables Concejales. Y 
manifiesta que han votado favorablemente  diez (10) 
Honorables Concejales, siendo aprobado proposición 
presentada por los Honorables Concejales. 
 
 
VOTOS A FAVOR POR LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO  
PEDRO NILSON AMAYA               POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
ALFREDO ARIZA                    POSITIVO         
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGA          POSITIVO 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar con la 
lectura del orden del día. 
 
La secretaria, continúa con la lectura de la siguiente 
proposición. 
 
Proposición 
Cítese a cabildo abierto de conformidad con el artículo 81 
de la ley 134 de 1994, que se realizará en la comuna 
catorce (14) del Municipio de Bucaramanga, conformada por 
los Barrios: Buena vista, Vegas de Morrorico, el Diviso, 



Morrorrico, Albania, Miraflores, Buenos Aires, Limoncitos, 
los Sauces. Con el fin de tratar temas solicitados por la 
comunidad como son: seguridad, maya vial, control de 
erosión, consumo de drogas psicoactivas, mejoramiento de 
vivienda, concesión de aguas y manejo de acueducto del 
Barrio Buena Vista, solución efectiva por parte de la 
Administración Municipal a las diferentes problemáticas de 
la comunidad y en especial la atención personalizada por 
parte del Señor Alcalde, Señor Fernando Vargas Mendoza, a 
los Presidentes de las Juntas, cítese a los Secretarios de 
Despacho  y a los Gerentes de los Institutos 
Descentralizados a la AMB, Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, la Personería y Contraloría 
Municipal, al igual que al Comandante de la Policía.  
Proposición presentada por, Carmen Lucia Agrado Acevedo y 
Cleomedes Bello Villabona. 
 
La Presidencia, somete a consideración y votación nominal 
la proposición presentada por los Honorables Concejales. 
 
La secretaria, procede a hacer votación nominal para la 
proposición presentada por los Honorables Concejales. Y 
manifiesta que han votado favorablemente  once (11) 
Honorables Concejales, siendo aprobado proposición 
presentada por los Honorables Concejales. 
 
 
VOTOS A FAVOR POR LA MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
CELESTINO MOJICA PEÑA            POSITIVO  
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     POSITIVO  
PEDRO NILSON AMAYA               POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ          POSITIVO  
DIONICIO CARRERO CORREA          POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA                POSITIVO  
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ           POSITIVO   
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ         POSITIVO 
ALFREDO ARIZA                    POSITIVO         
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO  POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGA          POSITIVO 
CARMEN LUCÍA AGREDO ACEVEDO      POSITIVO  
ALFONSO PRIETO GARCÍA            POSITIVO 
 
La Presidencia, ordena a la secretaria continuar con la 
lectura del orden del día. 
 
La secretaria, informa a la Presidencia que el orden del 
día se ha agotado. 
 



Intervención de la Presidencia, agotado el orden del día, 
se convoca para mañana miércoles, veinticuatro (24) de 
Marzo a las ocho de la mañana (8:00 A.m.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
El Presidente, 

 
CAROLINA MORENO RANGEL 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria, 

NUBIA SUÁREZ RANGEL. 
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